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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETO de 14 de septiembre de 1956 (rectificado) por 

el que se autoriza la rescisión del contrato de la con
cesión del ferrocarril de Irún a Elizondo de la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Bidasoa.
Habiéndose padecido error de imprenta en la inserción del 

citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 289, correspondiente al día 15 de octubre de 1956, 
páginas 6554 y 6555. se reproduce a continuación debidamente 
rectificado:

La Compañía de los Ferrocarriles del Bidasoa, con
cesionaria del ferrocarril de Irún a Elizondo, es de ex
plotación deficitaria, siendo una de las principales cau
sas de este estado la competencia que a dicho ferrocarril 
hacen los transportes por carretera.

En esta situación, la Compañía de los Ferrocarriles 
del Bidasoa solicitó se resolviera la concesión del ferro
carril de Irún a Elizondo y se le autorizara a levantar 
las instalaciones de la línea, acogiéndose a lo dispuesto ! 
en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve.

Tramitado el oportuno expediente en relación con 
esta petición y de conformidad con los informes emitidos 
por el Consejo de Obras Públicas, Ministetio del Ejército 
y los de aquellas Entidades a las que afecta la supresión 
de este servicio; a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Autorizar la rescisión del contrato 

de la concesión, con el abandono de la explotación del 
ferrocarril de Irún a Elizondo de la Compañía de los 
Ferrocarriles del Bidasoa y el consiguiente levantamiento 
de la línea, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo cuarenta y uno de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo segundo.—La parte que haya de percibir la 
Compañía de los Ferrocarriles del Bidasoa del remanen
te, si lo hubiere, del prodiicto obtenido de la enajenación 
de los elementos del activo del ferrocarril afecto a la

concesión, no podrá exceder del capital efectivamente 
desembolsado por sus acciones.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las disposiciones necesarias para el cumpli
miento de cuanto se dispone en este Decreto, especial
mente en lo que se refiere a la definición de las deudas, 
que según el mencionado artículo han de abonarse con
cargo a los fondos obtenidos del levante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de N mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Rectificación al Decreto de 21 de agosto de 1956 por el 
que se autorizaba al Ministro de Obras Públicas para 
adjudicar a las casas que se expresan la construcción 
de 20 automotores eléctricos, tres furgones-tractores 
y doce remolques con destino a FF. CC. de vía estrecha.
Habiéndose padecido error de imprenta en el artículo primero 

del citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número doscientos sesenta y seis, correspondiente al dia 
veintidós de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, pá
gina seis mil ciento veinticuatro, se reproduce a continuación, 
debidamente rectificado, el expresado artículo :

«Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para adjudicar, con arreglo a las ofertas y 
condiciones establecidas por el mismo: A las casas So
ciedad Española de Construcción Naval y Constructora 
Nacional de Maquinaria Eléctrica, Sociedad Anónima, en 
colaboración, veinte automotores eléctricos para viaje
ros, de seiscientos cuarenta caballos de potencia, por un 
importe unitario de dos millones setecientas noventa y 
cinco mil seiscientas cuatro pesetas; tres furgones-trac- 
tores para mercancías, de seiscientos cuarenta caballos 
de potencia, por un importe unitario de dos millones 
seiscientas treinta y un mil cuatrocientas veintinueve 
pesetas, y doce remolques para viajeros, por un importe 
unitario de novecientas cincuenta y siete mil cuatrocien
tas quince pesetas, cuyo total global es de setenta y 
cinco millones doscientas noventa y cinco mil trescientas 
cuarenta y siete pesetas.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de septiembre de 1956 por 

la que se concede el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reempla
zo Voluntario», al personal del Ejérci
to de Tierra que figura en la misma.
Excmo. Sr.: Como continuación a la Or

den de esta Presidencia del Gobierno de 
13 de abril de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 111), y de conformi
dad con lo preceptuado en la Ley de 15 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199),-se concede el ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, con la situación de 
«Reemplazo Voluntario», al personal del 
Ejército de Tierra que a continuación se 
relaciona:

B r ig a d a s

Infantería.—Don Antonio Medina Gar
cía, del Regimiento Lepanto número 2, 
fijando su residencia en Jaén. 

Infantería.—Don Pedro García Muñoz,

del Regimiento San Femando número 
11, fijando su residencia en Madrid.

Infantería.—Don Sotero Paredes Corral, 
del Regimiento Pavía número 19, fijan
do su residencia en Alcoy (Alicante).

Infantería.—Don Fancisco Varela Sa- 
rratea, del Regimiento Ñapóles núme
ro 24, fijando su residencia en Alicún 
(Almería).

Artillería.—Don Agustín Alvarez Gar
cía, del Regimiento Costa Cartagena, fi
jando su residencia en León.

SARGENTOS

Prov. Infantería.—Don Antonio Mata 
Gómez, del Regimiento Pavía número 19, 
fijando su residencia en Lugo.

Proy. Infantería.—Don Antonio Ortiz 
Herrería, del Grupo Tiradores Ifni nú
mero 1 (tercer tabor), fijando su resi
dencia en Abla (Almería).

Ingenieros.—Don Antonio Bellerín Att- 
la del Grupo Automóviles II C. E., fi
jando su residencia en Palma del Con
dado (HuelvaL

Madrid, 16 de septiembre de 1956.
CARRERO 

Excqio. Sr, Ministro del Ejército,

ORDEN de 10 de octubre de 1956 por la 
que se dispone la reposición en el Cuer
po de Estadísticos Facultativos de don 
Leopoldo Fernández Turégano.

limo. Sr.: En cumplimiento del acuer
do del Consejo de Ministros, en su re
unión del día 26 de julio último, dispo
niendo la reposición de don Leopoldo 
Fernández Turégano en el cargo de Es
tadístico, procedente del Consejo Orde
nador de la Economía Nacional, depen
diente del Ministerio de Industria, e im
plícitamente su readmisión en' el Insti
tuto Nacional de Estadística,

De conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien or
denar que se incluya de nuevo al men
cionado funcionario en el Escalafón de 
Estadísticos Facultativos, continuando 
en la situación de excedencia voluntaria 
(grupo A) en que se encontraba cuando 
se ordenó su separación, y conservando 
los derechos inherentes a la misma, ad
quiridos con anterioridad a la promulga
ción de la Ley de 15 de julio de 1954 so
bre situaciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado 

*



B. O. del E.— Núm. 294 20 octubre 1956 6665

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1956.

CARRERO
limo Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
que se declara en situación de exce
dente voluntario al Portamiras del Ins
tituto Geográfico y Catastral don Mi
guel Jiménez Guardiola.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por el Portamiras don Miguel Jimé
nez Guardiola, en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de exce
dente voluntario,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente volun
tario como' Portamiras de ese Instituto 
Geográfico y Catastral, situación que de
berá entenderse conferida a partir del 
día 24 del pasado mes de septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 16 de octubre de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 

' fallecimiento, el Sargento de Comple
mento de La Legión don José Rodríguez 
Sampayo.

Excmo. Sr.; Habiendo fallecido el día 15 
de septiembre último el Sargento de Com
plemento de La Legión don José Rodrí
guez Sampayo, en situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
residencia en Jimena de la Frontera (Cá
diz). causa baja en la referida Agrupa
ción.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de octubre de 1956 por la 
que se adjudica una plaza de Con
ductor de turismo de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.t en la Factoría de Bilbao, al 
Cabo primero de Infantería Justo Coca 
Rodríguez...
Excmos. Sres.: En cumplimiento de la 

Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) y 
como resolución al «concurso especial», 
convocado por Orden dé 22 de agosto" 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 248), para la provisión de 
dos plazas de Conductor de turismo en 
la Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, 'S. A.,

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone;

Se adjudica con carácter definitivo una 
plaza de Conductor de turismo de la c i
tada Arrendataria, en la Factoría de Bil
bao, al Cabo primero de Infantería, Justo 
Coca Rodríguez, con destino en el Regi
miento de Infantería Argel número 27.

E: expresado Cabo primero será licen
ciado cuando así lo disponga el Ministe
rio del Ejército, previa propuesta de esta

i Presidencia del Gobierno (Jünta Califi- 
! cadora de Aspirantes a Destino Civiles).

Para el envío da la credencial corres-, 
pondíente, tanto la OAMPSA como el Or
ganismo militar afectado, darán cumpli
miento a la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 88). En la credencial deberán figurar 
todas las remuneraciones coii que iué 
anunciada la vacante de referencia en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y una 
vez recibida ésta por el interesado se 
incorporará a su destino civil.

Lo que comunico a VV. EE. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 16 de octubre de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro, 
el Capitán de Complemento de Artille
ría don Francisco Goterriz Miró.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, por Orden del 
Ministerio del Ejército del día 8 de oc
tubre de 1956 («D. O.» núm. 229), el Ca
pitán de Complemento de Artillería don 
Francisco Goterriz Miró, actualmente en 
la de «Colocado» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
destino en la Empresa Goterriz Miró, de 
Valencia, causa baja en la referida Agru
pación, debiendo hacérsele nuevo señala
miento de haberes por lo que respecta al 
aludido destino civil, según lo preceptua
do en el apartado b) del articulo 23 de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).

Lq que comunico a VV. EE. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 4 de octubre de 1956 por la 

que se convoca a exámenes de ingreso 
para proveer 15 plazas de alumnos en 
la Escuela Diplomática.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en el Reglamento de la Carrera 
Diplomática, de 15 de julio de 1955, y en 
el de la Escuela Diplomática, de 21 de oc
tubre del misgio año, se convoca a exáme
nes de ingreso en la Escuela Diplomática 
para proveer 15 plazas de alumnos, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera. Podrán presentarse a examen 
los que reúnan las condiciones siguien
tes:

a) Tener la nacionalidad española de 
origen.

b) Ser varón, mayor de edad y menor 
de treinta años.

c) Acreditar buena conducta e irrepro
chables antecedentes morales y sociales.

d) Gozar de perfecta salud y carecer 
de grave defecto físico. /

e) .Poseer el título de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias Políticas, Eco
nómicas o Comerciales.

f) No estar casado con extranjera,

siendo de aplicación el artículo 70 del 
Reglamento de la Carrera Diplomática.

También podrán presentarse a examen 
los comprendidos en la disposición tran
sitoria del Decreto de 26 de julio de 1956.

Segunda. Los que deseen tomar parte 
en los exámenes presentarán en la Secre
taría de la Escuela, dentro de los trein
ta/ días siguientes a la fecha de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sus instancias 
acompañadas de los «documentos siguien
tes:

a) Certificación literal del acta de na
cimiento del interesado y de sus padres.

b) Título de Licenciado o certificado 
de haber pagado los derechos corres
pondientes al mismo y certificación del 
expediente académico, con calificaciones.

c) Declaración jurada de no estar ca
sado con extranjera, de - acuerdo con el 
artículo 70 del Reglamento de la Carrera 
Diplomática, en el caso de haber con
traído matrimonio, y documentos demos
trativos correspondientes a la naciona
lidad de la misma.

d) Certificado médico, expedido por el 
Colegio Médico de la provincia de su 
residencia, de gozar normalmente de bue
na salud y de carecer de grave, defecto 
físico; además, en su día deberá pro
veerse de un certificado de revisión ante 
la autoridad médica que designe el Tri
bunal calificador de exámenes para in
greso en la Escuela, de acuerdo con el 
cuadro de inutilidades nublicado en el 
BOLETIN OFICIAL7 DEL ESTADO de 
4 de junio de 1949.

e) Certificado negativo del Registro 
General de Penados y Rebeldes y certi
ficado de buena conducta, expedido por 
la autoridad municipal de su residencia.

f) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional, expedido por las autori
dades competentes.

g) «Curriculum vitae» (historial de 
estudios y otras actividades).

Lqs candidatos acogidos a la norma 19, 
es decir, quienes tengan aprobados en 
convocatoria anterior el ejercicio de idio
mas o el de cultura general, o ambos, 
quedarán exentos de presentar los docu
mentos a que se refieren los apartados 
a;, b) y f).

Tercera. Caso de imposibilidad proba
da para presentar los certificados en el 
plazo señalado en la norma segunda, se 
concederá una prórroga de otros veinte 
días. Aquellos que se encuentren en el 
extranjero podrán presentar sus instan
ciasv en una Misión Diplomática u Ofi
cina Consular de España, la cual, si fue
se necesario, telegrafiará a costa de los 
Interesados al Ministerio de Asuntos Ex
teriores acerca de la presentación de ins
tancias, remitiéndolas al mismo con los 
documentos citados a la mayor brevedad. 
En las instancias se mencionará el idio
ma o idiomas facultativos de que cada 
uno desee ser examinado.

Cuarta. La Secretaría de la Escuela 
Diplomática podrá en todo caso exigir 
los documentos complementarios que con
sidere oportunos para que queden bien 
comprobadas las condiciones requeridas.

Quinta. Los solicitantes deberán sa
tisfacer en metálico, como derechos de 
examen, una vez aceptadas las instan
cias y en todo caso antes de que se ve
rifique el sorteo de puestos, la cantidad 
de cuatrocientas pesetas, y cien pesetas 
en el acto de reconocimiento médico

Sexta! Terminado el plazo de presen
tación de instancias y, en su caso, el de 
prórroga para la admisión de documen
tos, el Director de la Escuela Diplomá
tica. en el plazo de cinco días, remitirá 
al Ministerio de Asuntos Exteriores los 
expedientes con su informe acerca de si 
procede o no la admisión a examen en 
cada caso.

Séptima. A la vista de los expedien
tes. y previo informé de la Dirección de 
Personal del Ministerio, el Subsecretario'



6666 20 octubre 1956 B. O. del E. -  Núm.  294

formará la lista de solicitantes que por 
haber cumplido los requisitos que se exi
gen sean admitidos a examen, remitién
dola a la mayor brevedad posible y siem
pre dentro de los quince días de recibi
dos los expedientes en el Ministerio para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los solicitantes podrán formular con
tra dicha lista las reclamaciones que 
consideren oportunas, presentándolas en 
la Dirección de Personal del Ministerio 
de Asuntos Exteriores dentro de los cin
co días siguientes.

Las reclamaciones deberán ser resuel
tas definitivamente por el Ministerio, 
previo informe del Tribunal y sin ulte
rior recurso, en el plazo de cinco días, 
comunicándose la resolución a 1 recla
mante y al Tribunal, con remisión a éste 
del expediente para ser incluidos tn  la 
lista, si procediere.

Octava. Los exámenes empezarán a 
los cuatro meses de la publicación de es
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Novena. Cuarenta días antes de' la fe
cha en que hayan de dar comienzo los 
exámenes, el Ministro, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 36 del Regla
mento de la Escuela Diplomática, desig
nará las personas que han de constituir 
el Tribunal examinador.

Décima. Inmediatamente después de 
dicho nombramiento, el Tribunal se re
unirá para tomar las decisiones que con
sidere oportunas en relación con el apar
tado d) ,de la norma primera de esta con
vocatoria. La autoridad médica designa
da por el Tribunal tendrá en cuenta la 
Orden de 17 de mayo de 1949 y su ad
junto cuadro de inutilidades.

Undécima. Los jueces percibirán por 
derechos de examen las cantidades que 
les correspondan de acuerdo con el De
creto-ley de 7 de julio de 1949, por el que 
se aprueba el Reglamento de Dietas y 
Viáticos de los funcionarios públicos. Es
tas gratificaciones serán satisfechas con 
el importe de los derechos de examen a 
que se refiere la norma quinta. Si tales 
derechos de examen no fueran suficientes 
para cubrir esta atención, se completará 
la cantidad secesaria con cargo al crédi
to que se consigna en el Presupuesto del 
Ministerio para estas atenciones. La per
cepción de los derechos de examen an
teriormente señalados será compatible 
con el abono de cualquier emolumento 
expresamente asignado a los funciona
rios que formen parte del Tribunal.

Duodécima. Al publicarse en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la lista 
de solicitantes admitidos a examen, el 
Tribunal se constituirá para informar, 
en su caso, acerca de las reclamaciones 
que se presenten, fijando en la primera 
sesión el dia, hora y lugar en que ha de 
procederse al sorteo para adjudicar a 
cada uno el número que señale el orden 
de su actuación.

Las resoluciones del Tribunal se publi
carán por medio de edictos fijados en el 
tablón de anuncios de la Escuela Diplo
mática.

Décimotercera. Los ejercicios a que se 
refiere el artículo 32 del Reglamento de 
la Escuela Diplomática serán públicbs, 
debiendo, sin embargo, realizarse los es
critos con completo aislamiento de los 
examinandos. Los ejercicios escritos se
rán leídos por los interesados en sesión 
pública.

Décimocuarta. El ejercicio de idiomas 
comprenderá dos partes, a saber:

a) Una traducción directa y otra in
versa de cada uno de los idiomas inglés 
y francés, la última con auxilio de dic
cionario, de textos sacados a suerte.

b) La lectura por el examinando de 
ambas traducciones, y una exposición 
oral, en el idioma respectivo, en un mí
nimo de diez minutos, sobre un tema sa- 
cado a la suerte de un cuestionario que 
el Tribunal hará público día por dia.

En el ejercicio de idiomas se concede
rán dos horas para cada una de las 
pruebas de traducción.

Serán eliminados los examinandos que 
no terminen las pruebas escritas de los 
ejercicios de idiomas obligatorios.

Fara los idiomas facultativos se debe
rán realizar las mismas pruebas que para 
los obligatorios.

Décimoquinta. El ejercicio de cultura 
general será escrito y constará de dos 
partes, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 32 d'el Reglamento de la Es
cuela Diplomática.

En la primera el examinando deberá 
desarrollar un tema extraído a la suerte 
de entre los que figuran en el cuestiona
rio de cultura general anejo a la presen
te Orden. En la segunda el aspirante 
deberá elegir un tema entre dos sacados 
a suerte del cuestionario que el Tribunal 
dará a conocer en el acto del examen. 
Se concederán dos horas para cada una 
de las partes de este ejercicio.

Décimosexta. Los temas del tercer 
ejercicio se sacarán a suerte de entre los 
que figuran en los cuestionarios que se 
publican como anejo a la presente Or
den.

Este ejercicio oral* se dividirá en tres 
partes de treinta minutos como mínimo 
y cuarenta como máximo cada una, que 
consistirá en exponer un tema de cada 
una de las materias siguientes, excepto 
de Derecho internacional privado, del cual 
se expondrán dos temas.

Primera parte: Derecho internacional 
público y Derecho internacional privado.

Segunda parte: Derecho civil, Derecho 
administrativo y Derecho político espa
ñol comparado.

Tercera parte: Historia de las Rela
ciones Internacionales, Estructura Econó
mica Mundial y de España y Economía 
Política y Hacienda Pública.

Décimoséptima, Después de cada se-’ 
sión se levantará un acta circunstancia
da de lo actuado. En el acta de la se- i 
sión o sesiones que el Tribunal celebre j 
para calificación se consignará el resul- j 
tado de la votación cuando hubiere lu- i 
gar a ella.

En la calificación se tendrá en cuenta i 
no sólo el grado de conocimientos demos- i 
trados, sino también las condiciones de 
idoneidad que en el examinando puedan 
apreciarse y echarse de menps.

Décimoctava. En el primero y segun
do ejercicios el Tribunal hará público al 
término de cada sesión la relación de 
los aspirantes declarados aptos en cada 
uno de ellos. La calificación, final será 
la resultante de las puntuaciones obte
nidas en cada una de las tres partes que 
comprende el tercer ejercicio, que se ha
rán públicas asimismo al finalizar cada 
sesión.

Décimonovena. Los dos primeros ejer
cicios y cada una de las tres partes del 
tercer ejercicio son eliminatorios. Los 
examinandos que aprueben el ejercicio 
de idiomas o el de cultura general no 
tendrán necesidad de pasar de nuevo esa 
prueba en ulteriores oposiciones.

Vigésima. Los examinandos deberán 
acudir puntualmente a los actos en que 
hayan de tomar parte según el llama
miento del Tribunal, bajo pena de ex
clusión, que se declarará por el Tribunal 
al terminar la sesión en que hubiese in
currido en falta el examinando. Se ex
ceptúa el caso de imposibilidad por cau
sa justificada, alegado antes de declarar
se la exclusión, que será apreciado y re
suelto por el Tribunal, sin perjuicio de 
tercero.

Vigésimoprimera. En el plazo de ocho 
días, una vez terminados los ejercicios, el 
Presidente del Tribunal elevará al Mi
nistro el expediente de los exámenes con 
la propuesta de candidatos para ingreso 
en la Escuela por el orden de calificar 
ción.

Vigésimosegunda. El Tribunal elevará 
al Ministro una memoria en la que se

recojan las experiencias adquiridas du
rante los exámenes, a fin de que puedan 
ser tenidas en cuenta en otros posterio
res.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 4 de octubre .de 1956

MARTIN ARTAJO

Señor Embajador Subsecretario de este 
Ministerio.

EXAMEN DE INGRESO EN LA ESCUELA 
DIPLOMATICA

P r im e r a  pa r te  d el c u e s t io n a r io  
de C u l t u r a  g e n e r a l

I.° Aportación de Grecia a la cultura 
occidental.

2.o Roma: Su evolución ideológica y 
política.—La idea y la forma imperial 
en Roma.

3.° España y Roma.
4.° La España visigoda.
5.° Caída del mundo antiguo.—El Cris

tianismo en la Edad de Tránsito.—La 
obra de San Agustín y San Isidoro.

6.° Imperio oriental.—El bizantinismo.
7.° El Islam en España.
8.° Medio cultural en que se producen 

las grandes etapas de la Reconquista.
9.° Formas culturales de la Edad Me

dia: a) Sentido religioso y caballeresco 
de la vida, b) Fenómenos políticos: Sa
cro Romano Imperio, Papado.

10. La España del Cid.
II. Alfonso X  el Sabio. Las Partidas.
12. Estructura social y económica de 

la España de los Reyes Católicos. .
13. La Inquisición.—La Inquisición es

pañola.
14. Cisneros y la Iglesia española.’
15. La Filosofía española. Suárez.
16. La Contrarreforma. — España en 

Trento.
17. Consecuencias políticas, sociales y 

económicas del descubrimiento de Amé
rica.

18. La polémica sobre la colonización 
española. Fray Bartolomé de las Casas.

'Juan Ginés de Sepúlveda.
19. Francisco de Vitoria y la conquis

ta de América,
20. Las Leyes de Indias.
21. El Gobierno colonial de España en 

América en relación con otros sistemas 
coloniales.

22. Humanismo y Renacimiento en 
Europa,

23. Humanismo y Renacimiento en Es
paña. Luis Vives.

24. Significación universal de la ascé
tica y de la mística españolas.

25. España misionera. España en Tie
rra Santa.

26. Fundadores y reformadores espa
ñoles de Ordenes religiosas.

27. Las grandes Universidades espa
ñolas.

28. La leyenda negra.
29. Literatura sobre «la decadencia es

pañola».
30.' Los grandes maestros de la pintu

ra española. Su significación en la pin
tura universal.

31. La música. La música en España
32. La escultura. La escultura en Es

paña.
33. La arquitectura. La arquitectura 

en España.
34. Rasgos esenciales de la literatura 

española.
35. Contribución de la literatura es

pañola a la universal. El romancero La 
novela. El teatro.

36. Significación de la filosofía políti
ca española del Siglo de Oro. Saavedra 
Fajardo.

37. Cervantes. La influencia universal 
del «Quijote».



B. O. del E.—Núm. 294 20 octubre 1956 6667

38. Calderón de la Barca. Lope de 
Vega y Tirso de Molina.

39. Los maestros de la literatura uni
versal. Dante. Shakespeare, Goethe, Mo
liere y Camoens.

40. La filosofía europea desde Suárez 
hasta el siglo XIX.

41. Estructura social y económica de 
España en los siglos X V I y XVII.

42. Estructura social y económica de 
España en el siglo XVIII.

43. Consecuencias inmediatas de la 
Revolución francesa en la sociedad occi
dental.

44. La Ilustración en España.
45. España ante las ideologías políti

cas del siglo X IX . Balmes. Donoso.
46. La revolución industrial. El ma

qumismo. La sociedad anónima.
47. España y Portugal a través de la 

Historia.
48. El hispanismo en Italia, Francia 

y Alemania.
49. El hispanismo en Estados Unidos 

e Inglaterra.
50. La pintura moderna universal.
51. La pintura moderna en España.
52. La música popular. La música po

pular española.
53. El teatro, moderno en España.
54. La novela moderna en España
55. La poesía moderna en España.
56. La literatura hispanoamericana.
57. La literatura francesa moderna.
58. La literatura inglesa moderna,
59. La literatura norteamericana mo

derna,
60. La literatura rusa moderna.
61. La literatura alemana moderna.
62. La literatura italiana moderna
63. La filosofía universal en los si

glos X IX  y X X.
64. Estructura social y económica de 

España en el siglo X IX .
65. La obra de Menéndez y  Pelayo. La 

ciencia española.
66. Panorama intelectual español con

temporáneo.
67. El progreso de la ciencia y de la 

técnica moderna en España.
68. El progreso de la ciencia y de la 

técnica en el siglo XX.
69. Obras literarias de diplomáticos es

pañoles y libros españoles sobre diplo
macia.

70. La interpretación providencialista 
de la Historia. Contribución española.

71. La obra civilizadora de España. 
Literatura sobre su misión histórica.

72. Determinantes de la política de las 
grandes potencias durante el siglo X IX

73. Determinantes de la política de las 
grandes potencias durante el siglo X X

74. Evolución social y económica de 
América del Norte.

75. La obra de España en Marruecos.
76. La obra de España en el resto de 

Africa.
77. Concepto de la Hispanidad.

CUESTIONARIO PARA EL TERCER 
EJERCICIO

A) Primera parte

1.° Concepto y naturaleza del Dere
cho internacional.—Negación de su ca
rácter jurídico: crítica.— ¿Comunidad in
ternacional o sociedad internacional?

2.° La función del Dedecho en la po
lítica internacional.—Concepto de políti
ca.—El equilibrio político como garantía 
del Derecho internacional.

3.° Derecho internacional y Derecho 
natural.—El positivismo en la doctrina 
del Derecho internacional.

4.o Relaciones entre el Derecho inter
nacional y el Derecho interno.—Doctri
nas pluralistas.—Doctrinas monistas.

5.° Las relaciones del Derecho inter
nacional con el Derecho interno en el 
Derecho constitucional.—El Derecho in
ternacional ante la administración inter
na: teoría de los actos de gobierno.—

Aplicación del Derecho internacional por 
los Tribunales internos.—Los individuos 
como destinatarios de- las normas inter
nacionales.

6.° La moral internacional. — Idealis
mo moral y realismo político en el De
recho internacional. — Los usos sociales 
en la esfera internacional: la «comitas 
gentium».

7.° Defectuosa visión europeocentrista 
del Derecho internacional; el Derecho 
internacional de los países orientales en 
la antigüedad.—Grecia y Roma: estudio 
especial del concepto de «ius gentium».

8.° Feudalismo y Derecho internacio
nal.—Ecclesia y Christianitas.—San Isi
doro de Sevilla.—Decretalistas.—Glosado- 
res.---Postglosadores.—Escolástica.

9.° Escuela española de Derecho in
ternacional.—Francisco de Vitoria y el 
Derecho internacional.—Domingo de Soto.

10. Francisco Suárez.—Luis de Molina.
11. Baltasar de Ayala. — Vázquez de 

Menfchaca.—Otros autores.
12. El Derecho internacional en ia po

lítica interdinástica del absolutismo. Gro- 
cio, Puffendorf, Wolf, Tomasio y Vattel.

13. El papel del Derecho internacio
nal durante el período del liberalismo y 
del imperialismo.—Rousseau.—Kant.

14. El Derecho internacional y la cri
sis actual.—Reconstrucción del Derecho 
internacional.

15. El orden internacional según la 
doctrina de los Papas desde León X III 
a Pío XII.

16. Fuentes del Derecho . internacio
nal: clasificación de las mismas en el 
Derecho positivo. — Principios generales 
del derecho: a) su función; b) principios 
comunes al orden jurídico interno y al 
internacional.—La costumbre jurídica in
ternacional.—Los tratados internaciona
les como fuente normativa del Derecho 
internacional.—Fuentes de conocimiento:
a) jurisprudencia; b) doctrina.—La equi
dad.

17. Codificación del Derecho interna
cional.—Fuentes documentales: a) prin
cipales colecciones y repertorios de trata
dos; b) documentos diplomáticos; c) co
lecciones de jurisprudencia internacional; 
d » jurisprudencia interna internacional
mente relevante; e) doctrina.

18. EÍ problema de la personalidad 
jurídica internacional.—Los grupos s á la 
les con poder gle autodeterminación como 
sujetos del Derecho internacional; exa
men especial de la personalidad inter
nacional de: a) la Iglesia Católica; b) la 
Orden de Malta; c) los mandatos y fidei
comisos internacionales; d) los rebeldes 
reconocidos.

19. El problema de la soberanía.—La 
crisis del dogma de la soberanía.—Orden 
e imperio.—Soberanía y positivación del 
Derecho.—El sujeto de la soberanía.— 
Concepto de la soberanía.-La soberanía 
y el problema del Derecho internacional. 
¿Límites jurídicos de la soberanía?

20. Teoría general del federalismo: 
Caracteres jurídicos esenciales del mis
mo.—Unión personal.—Unión real.—Con
federación de Estados.—Estado federal. 
Caracteres distintivos del Estado unitario 
del confederal y del federal.—Estados 
descentralizados y semifederales.

21. La Commonwealth británica como 
fenómeno «sui generis». — Estructura de 
la U. R. S. S.: verdadera naturaleza de 
su federalismo.

22. Estados vasallos.—Régimen jurídi
co del Principado de Andorra: a) his
toria del Principado; b) organización ju
rídica; c) «Status» internacional de An
dorra.—Estados permanentes neutrales.— 
El Estado de la Ciudad del Vaticano.—Su 
naturaleza jurídica.—Su organización.

23. Tutela internacional: a) Estados 
protegidos en general; .b) protectorados 
y sus clases; c) la protección: d) el cuasi

I protectorado; e> esferas de influencia;
f ) mandatos y fideicomisos internacio
nales.

24. Régimen jurídico de Marruecos.—

Historia del Protectorado francés y es
pañol.—Organización del antiguo Protec
torado francés en Marruecos.—Organiza
ción del antiguo Protectorado español en 
Marruecos.

25. Nacimiento de la personalidad ju
rídica internacional.—El reconocimiento. 
Su naturaleza jurídica,—Modos de reco
nocer.—Clases de reconocimiento: a) de 
Estados; b) de Gobiernos: 1) doctrina 
de Tobar; 2) doctrina de Estrada; c) de 
insurrección sin beligerancia; d) de be
ligerancia o de Gobierno local «de facto»;
e) de Gobiernos que han perdido el 
poder; f) de naciones.—El no reconoci
miento obligatorio; doctrina Stimson.

26. Concepto de los derechos funda
mentales.—Clases de derechos fundamen
tales.—Derecho a la conservación.—Dere
cho a la independencia; la intervención: 
1) la doctrina de Monroe; 2) la doctrina 
de Drago y la convención Porter.—Dere
cho a la igualdad: la igualdad proporcio
nal en algunos organismos internaciona
les.—Derecho al respeto: la inmunidad 
jurisdicional de los Estados.—Derecho a 
la libre comunicación.

27. Competencia territorial del Esta
do: su extensión. — Teoría jurídica del 
territorio. — Adquisición d e l  territorio:
a) cesión; b) ocupación; c) accesión; 
d) prescripción; e) adjudicación; f) con
tigüidad; g) conquista.—Plebiscito.—Pér
dida del territorio.

28. Delimitación del territorio: fron
teras.— Relaciones de vecindad. — Clases 
de territorio; aguas territoriales: a) ríos 
internacionales: 1) evolución histórica 
df> su régimen general y Convención de 
Barcelona del 20 de abril de 1921; 2) es
tudio especial del Rin, Danubio, Escalda, 
Mosela, Oder, Congo y Níger: b) lagos y • 
mares interiores; c) canales: Suez, Pa
namá, Kiel.

29. d) Mar territorial: su naturaleza 
jurídica y extensión; e) zona contigua;
f) golfos y bahías: bahías abiertas e his
tóricas; g) plataforma submarina: 1) de
claraciones estatales; 2) naturaleza jurí
dica; h) estrechos: Gibraltar, Magalla
nes, los estrechos daneses y los estrechos 
turcos.—Atmósfera territorial: las Con
venciones de París de 13 de octubre de 
1919 y de Chicago de 7 de diciembre 
de 1944.—Buques y aeronaves.

30. Modificaciones de la competencia 
territorial exclusiva: a) Colonias: estu
dio especial de Gibraltar, Guinea y po
sesiones españolas de Africa occidental;
b) condominio; c) administración de un 
territorio por otro Estado distinto al so
berano; d) concesiones y arriendos: ré
gimen de las bases estratégicas norte
americanas en el mundo; e) territorios 
excluidos de las operaciones bélicas, neu
tralizados, inmunizados y desmilitariza
dos; f) servidumbres internacionales;
g) extraterritorialidad y capitulaciones.

31. Territorios internacionales: a) his
toria del régimen de Dantzig y del Sa- 
rre; b) territorio libre de Trieste; c) es
tatuto de la ciudad internacional de 
Jerusalén.

32. Libertad de competencia territo- 
- rial: a) territorios «nullius»; b) el alta

mar: 1). historia del principio de la li
bertad de los mares; 2) piratería y trata 
de negros; 3) reglamentación de la pes
ca; 4) protección de los cables subma
rinos.

33. Competencia personal del Estado: 
a> la nacionalidad en Derecho interna
cional público con un «jus dispositivum»:
1 > nacionales, protegidos, súbditos y su
jetos «de facto»; 2) apatridas y doble na
cionalidad; 3) la nacionalidad «de facto»;
b) limitaciones de la competencia per
sonal: 1) derechos internacionales del
hombre; 2) minorías: 3) opción; 4) trans
ferencia e intercambio de población.

34. 5) Extranjeros.—Su admisión; de
recho de inmigración: Estatuto jurídico 
del extranjero en el Estado de residencia. 
La protección del patrimonio extranjero:
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los derechos adquiridos. — Expulsión de 
extranjeros; 6) extradición.

35. Competencia del Estado en el tiem
po: teoría de la sucesión de Estados:
a) delimitación de la noción de sucesión 
jurídica internacional: diversas teorías;
b) concepto y clases de la sucesión jurí
dica internacional; c) repercusión de las 
mutaciones territoriales: 1) en la condi
ción de los habitantes; 2) en los bienes 
patrimoniales; 3) en los actos jurídicos 
internos e internacionales.

36. Organos estatales de las relaciones 
internacionales: a) concepto de la diplo
macia: sus funciones esenciales en la 
actualidad; b) relevancia internacional 
de los requisitps constitucionales para la 
imputación a los Estados de los actos de 
sus órganos de relaciones exteriores; c) el 
Jefe del Estado; d) el Ministro y el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

37. e) Agentes diplomáticos: 1) insti
tución y derecho de legación; 2) clases 
de agentes diplomáticos; 3) nombramien
to y recepción; 4) funciones; 5) inmuni
dades y privilegios; 6) el derecho de asilo 
diplomático; 7) -fin de la misión diplo
mática.

38. f) Cónsules: 1) historia y concep
to de la institución consular; 2) clasifi- 
ficación; 3) nombramiento; 4) admisión 
y «exequátur»; 5) los Cónsules y la juris
dicción local; 6) privilegios e inmunida
des; 7) funciones y facultades; 8) fin de 
la función consular.

39. g) Privilegios diplomáticos de per
sonas sin carácter diplomático; h)' fuer
zas armadas y buques de guerra en te
rritorio o aguas territoriales extranjeras; 
i) agentes sin carácter diplomático o con
sular; j) comisiones y uniones internacio
nales; k) congresos y conferencias inter
nacionales.

40. El h e c h o jurídico internacional. 
Teoría del negocio jurídico internacional: 
a actos unilaterales: 1) independientes: 
notificación, reconocimiento, protesta, re
nuncia; 2) dependientes: oferta, acepta- | 
ción, denuncia, rescisión, reserva; o) ac
tos bilaterales: tratados: 1) definición
y clasificación de los tratados; 2) requisU 
tos de fondo: capacidad, voluntad, objeto.

41. 3) Requisitos de foma: a) negocia
ción; b) redacción del texto; c) firma:
H efectos jurídicos de los tratados fir
mados y no ratificados; 2) firma diferida; 
d> ratificación; e) moderna forma sim
plificada de ajuste de tratados multilate
rales; f) registro y publicación.

42. 4) Efectos de los tratados: a) en
tre las parte: ^aa) reservas, términos y 
condiciones; a6) cláusulas especiales.

43. tf) Respecto a terceros: ba) acce
sión y adhesión; bb) «Pacta in favo- 
rem» o «in obligandum tertii». 5) Eje
cución: interpretación de tratados. 6) Re-, 
visión y modificación.

44. 7) E x t i n c i ó n  de los tratados: 
a) por autonomía de la voluntad; b) por 
Derecho consuetudinario internacional; 
estudio especial de la cláusula «rebus sic 
stantibus» y del efecto de la guerra en
tre las partes; 8) el problema de la con
currencia de tratados; el artículo 20 del 
Pacto de la S. de N. y el 103 de la Carta 
de las Náciones Unidas.

45. Concordatos.—Teorías acerca de su 
naturaleza jurídica: a) legal; b) privile
gio: c>* contractual: 1) formal; 2) tra
tado «sui generis»; 3) tratado intersobe- 
ranos: 4) tratado cuasi internacional;
5/ tratado internacional.—Objeto de los 
Concordatos.—Elaboración y estipulación 
de los Concordatos.—Alcance de la obli
gación concordatoria. — Fin del régimen 
concordatorio: a) sus causas; o) sus 
efectos jurídicos.

46. Teoría del hecho ilícito interna
cional: a) s u j e t o s ,  objeto, elementos;

) ¿Responsabilidad objetiva o subjetiva? ¡
esponsabilidad del Estado por actos' de: 

a' sus órganos competentes; b) poder 
legislativo; c) la Administración; d) los

I Tribunales: la denegación de justicia; 
e) gobierno general de facto.

47. Responsabilidad del Estado oor ac
tos ajenos de: a) órganos incompetentes; 
b) p a r t i d o  revolucionario triunfante: 
guerra civil; c) otros sujetos de derecho 
internacional; d) personas privadas.

48. Teoría de la protección diplomáti
ca relación entre la «iniuria» privaba y 
la pública.—Condiciones del ejercicio de 
la protección diplomática: a) nacionali
dad del reclamante: 1) casahabientes del 
perjudicado; 2) apatridía, doble naciona
lidad y cambio de nacionalidad; b) efec
tos de la renuncia a la protección diplo
mática por parte del particular perjudi
cado: cláusula Calvo; c) agotamiento de 
la vía interna; d) conducta correcta del 
reclamante

49. Efectos de la responsabilidad in
ternacional del Estado: la reparación. 
Sus clases: a) restitución; b) daños y 
perjuicios; c) intereses; d) satisfacciones.

50. Administración internacional.—Or
ganización, competencia y procedimien
to *de la administración internacional. 
El servicio público internacional.—Natu
raleza jurídica de las Uniones, Comisio
nes e Institutos Internacionales.—Funcio
narios internacionales: estudio especial 
de sus privilegios e inmunidades.

51. Comunidad de intereses de los Es
tados: a) cooperación internacional en 
general; b) intereses humanitarios y mo
rales: 1) t r a t a  de mujeres y niños;
2) esclavitud; 3) tráfico de armas en 
tiempo de paz; 4) Cruz Roja; 5) repre
sión de publicaciones obscenas; 6) repre
sión de falsos monederos; 7) refugiados; 
8; auxilio internacional en calamidades 
públicas.

52. c) Intereses culturales: 1) inter
cambios culturales en general; 2) institu
ciones internacionales de cooperación cul
tural: estudio especial de la Unesco; 
3» uniones científicas internacionales: es
tudio especial de la O. M. M,; estudio 
da la Agencia Internacional de Energía
I Atómica; el Euratom; 4) Prensa y agen- 

; cias de información.
53. d) Propiedad intelectual e indus

trial: 1) protección de la propiedad in
telectual y artística; 2) protección de la 
propiedad industrial y comercial; e) in
tereses jurídicos: 1) a u x i l i o  judicial; 
2) auxilio policíaco; 3) Derecho fiscal in
ternacional; 4) unificación del derecho; 
el Instituto internacional para la unifi
cación del Derecho privado: f) higiene 
pública: 1) represión dél alcoholismo; 
2) estupefacientes; 3) epidemias; 4) or
ganización sanitaria internacional: estu
dio especial de la O. M. S.

54. g) Intereses económicos: 1) pri
meras materias; 2) uniones internacio
nales económicas: 2a) la O. E. C. E.: el 
Consejo; el Comité de Suplentes; la Se
cretaría General; el Comité ministerial 
de Agricultura y Alimentación; otro» Co
mités; 2b) la «Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero»: 2ba} Alta Autori
dad; 2bb) Asamblea; 2bc) C o n s e j o ;  
2bd) Tribunal internacional: estudio es
pecial de su organización y procedimiento.

55. 3) «Cartels» y «trust» internacio
nales; 4) monopolios y concesiones; 
5) guerra económica en la paz (boicot, 
dumping, etc.); h) alimentos, animales 
y agricultura: 1) protección internacional 
de los animales; 2) protección interna
cional de las plantas; 3) estudio de 
la F. A. O.; i) intereses comerciales:
1) protección del comercio en el extran
jero; 2) cuestiones aduaneras: 2a) unio
nes aduaneras; 2b) p u e r t a  abierta; 
2c) contingentes; 2d) zonas y puertos 
francos; 3) tratados comerciales: estu
dio especial de la cláusula de nación más 
favorecida; 4) estudio de la proyectada 
Organización de Cooperación Comercial.

56. j) Intereses financieros: 1) deu- 
i das internacionales; 2) «El Banco Inter
nacional para la Reconstrucción»; 3) «La 
Unión Europea de Pagos»; k) moneda, 
pesas y medidas; «El Fondo Monetario

Internacional»; 1) comunicaciones y trán
sitos; 1) Correos: estudio de la U. P. U. 
y de la U. P. A. E.; 2) Telecomunicacio
nes: estudio de la I. T. U.; 3) ferrocarri
les; 4) carreteras y vehículos; 5) Dere
cho marítimo: la I. M. C. O.; 6) Dere
cho aéreo: la O. A. C. I.

57. La Sociedad de las Naciones: a) an
tecedentes y origen; b) naturaleza jurí
dica; c) fines; d) organización de la 
S. de N.; e) la seguridad colectiva en el 
Pacto de la S. de N.: 1) desarme; 2) in
tegridad e independencia; 3) prevención 
de la guerra; 4) sanciones; 5) revisión 
del Statu quo; i) la reforma del Pacto; 
g) actuación de la S. de N.

58. Las Naciones Unidas: a) origen y 
nacimiento; b) carácter jurídico de la 
Carta; c) organización: 1) miembros; 
2> organización central y relaciones con 
los organismos especializados; 3) la Asam
blea general; 4) el Consejo de Seguridad; 
5) el Consejo Económico y Social; 6) el 
Consejo de Fideicomisos; 7) el Secreta
riado.

59. d) Funciones de la O. N. U.:
1) fines y principios; 2) la conservación 
de la paz; 3) la solución pacífica de los 
conflictos internacionales; 4) acuerdos 
regionales; 5) la cooperación económica 
y social; 6) los territorios que no se go
biernan a sí mismos; e) actuación de 
la O. N. U.; f) carácter jurídico de la 
O. N. U.

60. La Unión Europea. El Bloque so
viético.—La Liga Arabe.—La Organiza
ción de los Estados Americanos.—La or
ganización de Estados Centroamericanos.

61. La Organización Internacional del 
Trabajo: a) antecedentes; b) naturaleza 
jurídica y objeto; c) órganos; d) proce
dimiento; e) actuación. .

62. La solución pacífica de los con
flictos internacionales: a) conflictos ju
rídicos y conflictos políticos; b) procedi
miento diplomático: 1) negociaciones di
plomáticas; 2) buenos oficios; 3) media
ción; 4) comisiones internacionales de 
investigación: los tratados Bryan; 5) con
ciliación.

83. c) El arbitraje: 1) su historia:
2) el derecho consuetudinario arbitral; 
3' el Tribunal Permanente de Arbitraje; 
4* Comisiones y Tribunales arbitrales 
mixtos; 5) Arbitraje obligatorio para de
terminada clase de conflictos; 6) el Ac
ta Genral de Arbitraje.

64. d) El Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional y el Tribunal In
ternacional de Justicia: 1) orígenes'; 
2» organización; 3) competencia: análi
sis de la cláusula facultativa; 4) proce
dimiento: estudio especial de la natura
leza jurídica, de sus sentencias y dictá
menes; 5) estudio de la jurisprudencia 
del T. P. J. I. y del T. I. J.

65. e) Sanción y ejecución coactiva 
pacíficas: 1) retorsión; 2) represalias; 
3> bloqueo pacífico; 4) sanciones diplo
máticas y económicas: estudio jurídico 
de la actitud de O. N. U. con España; 
5) intervención.

66. La guerra: a) concepto; b) teoría 
de la guerra justa y del enemigo justo: 
la objeción de conciencia; c) guerra lí
cita e ilícita; d) prevención y renuncia 
a la guerra; e) fuentes del derecho de la 
guerra; f) límites del derecho de la gue
rra: 1) la cláusula si omnes; 2) prohibi
ción de determinadas armas; 3) la ne
cesidad bélica.

67. h) Iniciación de la guerra: 1) la 
declaración de guerra y la ríiptura de 
hostilidades; 2) efectos jurídicos del es
tado de guerra; i) teatro de la guerra; 
j * beligerante; . k) fuerzas armadas; 
1) carácter de enemigo: 11) la guerra 
económica; lia) internamiento de perso
nas civiles enemigas; 11b) la propiedad 
privada enemiga; 11c) comercio con el 
enemigo; jp) delitos de guerra y su san
ción: 1) análisis de la actuación de los 
tribunales que juzgaron los crímenes de
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guerra de la segunda guerra mundial; 
2; represalias bélicas; 3) reparaciones; 
4* rehenes; n) relaciones no hostiles en
tre beligerantes: 1) pasaportes, salvocon
ductos y bandera blanca; 2) carteles, car 
pitulaciones y armisticios; ñ) fin de la 
guerra: tratados de paz.

68. Guerra terrestre: a) personas: 1' 
combatientes; 2) parlamentaros; 3) es
pías; 4) prisioneros; 5) enfermos, heri
dos y muertos; 6) población civil; b) me
dios lícitos e ilícitos de combatir; c) teo
ría de la ocupación bélica 1) su natura
leza jurídica; 2) administración del te
rritorio ocupado; 3) status de la pobla
ción; 4) bienes de dominio público; 5) la 
propiedad privada.

69. Guerra marítima: a) las fuerzas 
armadas: 1) barcos de guerra; 2) corso 
marítimo; 3) barcos mercantes: su ar
mamento; 4) personas; b) medios lícitos 
e ilícitos de combatir; c) heridos, náufra
gos y prisioneros—Guerra aérea: a) 
fuerzas armadas; b) medios lícitos e ilí
citos de combatir; c) derechos de presas 
aéreas.

70. Neutralidad: a) concepto; b) evo
lución histórica; c) clases: estudio espe
cial de la x<no beligerancia»; d) principio 
y fin de la neutralidad; e) lp, neutrali
dad en la guerra terrestre: 1) obligacio
nes y derechos; 2) status Jurídico de los 
súbditos neutrales; 3) los daños materia
les de guerra causados a la propiedad 
neutral y su reparación.

71. f) La neutralidad en la guerra 
marítima; 1) en aguas territoriales neu
trales: la) pasaje inofensivo; Ib) asilo; 
2) en mar libre; derecho de presas; 2a) 
contrabando; 2b) viaje continuo; 2c) con
voy; 2d) detención, visita y captura; 2e) 
oloqueo bélico.

72. Tribunales de presas: a) organiza
ción y competencia; b) derecho aplica
ble; c) valor internacional de sus sen
tencias; d) el proyectado Tribunal Inter
nacional de Presas; e) organización del 
Tribunal Superior de Presas Marítimas en 
España. Neutralidad en la guerra maríti
ma; 3) en aguas territoriales de los beli
gerantes: a) embargo; b) angaria.—Neu
tralidad en la guerra aérea: a) sobrevuelo 
y aterrizaje en territorio neutral de aero
naves beligerantes; b) trato de aeronaves, 
tripulación y pasajeros neutrales; c) las 
aeronaves neutrales y el derecho de pre
sas.

2.o Derecho internacional privado
1.° Concepto del Derecho internacio

nal privado.
2.° Fuentes internacionales y naciona

les del Derecho internacional privado.
3.° Orígenes de esta ciencia.—Persona

lidad y territorialidad de las leyes. Refe
rencia especial al Derecho hispanovisigó- 
tico y a las Partidas.

4.° Teorías estatutarias: a) La escuela 
italiana, b) Escuela francesa del siglo XVI.
c) Escuela holandesa del siglo XVII.
d) Escuela francesa del siglo XVIII.—-In
flujo posterior.

5.° Teorías clásicas en Derecho inter
nacional privado.—Story y la escuela an
glosajona.—El voluntarismo de Heuss.— 
La teoría analítica de Waechter.—El sis
tema genésico de Schoeffner.

6.° Teoría de Savigny.—Teoría de Man- 
cini.

7.u. Teorías nacionalistas, intemaciona
listas y universalistas.

8.ü Historia de las fuentes del Derecho 
internacional privado. El movimiento co
dificador: a) Realizaciones doctrínales.

9.° b) Realizaciones estatales. — Estu
dio especial de las últimas manifestacio
nes codificadoras.

10. c) Realizaciones ínternacio n a l e s  
europeas y americanas. Conferencias in
ternacionales.

11. d) España: Evolución histórica y 
sistemática actual de las fuentes.—Juris
prudencia.—Crítica.

12. Los puntos y criterios de conexión.
13. Las calificaciones.
14. El reenvío.
15. El orden público internacional.
18. El fraude de la ley.
17. La controversia sobre la autono

mía de la voluntad de los derechos ad
quiridos.

18. Validez temporal de las normas de 
colisión.—Aplicación del derecho extran
jero.—Jurisprudencia del Tribunal Su
premo.

19. La nacionalidad.—Concepto. — Na
turaleza jurídica.—Evolución histórica.— 
Adquisición y pérdida.—Derecho compa
rado en materia de nacionalidad.

20. Modos originarios de adquirir la 
nacionalidad.—El jus sanguinis y el jus 
solí.—Sistemas mixtos.

21. Casos especiales de nacionalidad: 
mujeres casadas, menores, pupilos. La 
nacionalidad de las personas jurídicas: 
doctrina y Derecho comparado.—La teo
ría del control.

22. Conservación, pérdida y recupera
ción de la nacionalidad.—Doctrina y De
recho comparado.

23. Adquisición derivativa de la na
cionalidad: la naturalización y sus es
pecies.—Doctrina y Derecho comparado.

24. Conflictos en materia de naciona
lidad: la doble nacionalidad y la apatri- 
dia.—Labor y conclusiones del primer 
Congreso hispano-luso-amerícano de De
recho internacional en materia de doble 
nacionalidad.

25. La condición de los extranjeros.— 
Doctrina general.—Historia de la condi
ción de los extranjeros en el Derecho 
comparado y en el español.—Sistemas 
doctrinales y positivos y su crítica: a) Los 
países anglosajones, b) La reciprocidad 
diplomática, c) La reciprocidad legisla
tiva. d) Sistemas de equiparación, e) De
recho español.

26. Problemas conflictuales en ios de
rechos de la personalidad.—Estado, ca
pacidad y sus circunstancias modificati
vas.—Las personas morales.—Represen
tación de las personas.—El registro del 
estado civil en las relaciones internacio
nales: funciones diplomáticas y consula
res.—Estudio de cada uno de esos pun
tos en la 'doctrina y en el Derecho inter
nacional privado comparado y español.

27. Regulación en Derecho internacio
nal privado (doctrina y Derecho compa
rado y español) de las cosas y de los De
rechos reales sobre las mismas: a) Las 
cosas y sus clases, b) El derecho de pro
piedad. c) Derechos reales limitativos del 
dominio, d) Derechos reales de garantía: 
consideración especial de la hipoteca en 
el Derecho internacional privado.

28. Hechos, actos y negocios jurídicos 
en Derecho internacional privado. Con
tracción, cumplimiento y extinción de 
las obligaciones convencionales: a) El 
problema de la forma: La regla locus re- 
git actum .

29. b) El fondo o sustancia de la obli
gación. c) La autonomía de la voluntad; 
sus límites, d) Contratos por correspon
dencia y por intermediarios. Las obliga
ciones que se contraen sin convenio.

30. Los derechos de familia en Dere
cho internacional privado (doctrina y 
Derecho comparado y español).—El ma
trimonio.—Reflejo de su carácter Sacrar 
mental.—Requisitos anteriores y simultá
neos.—El problema del fraude de la Ley.

31. Los efectos personales y patrimo
niales del matrilmonio en la doctrina y 
en el Derecho internacional privado com
parado y español.

32. Anulación del matrimonio.—Sepa
ración.—Divorcio y disolución por muer
te real o presunta.—Estudio de cada uno 
de estos puntos en la doctrina y en el 
Derecho comparado y español.

33. Paternidad y filiación legítima e 
ilegítima en la doctrina y en el Derecho 
internacional privado comparado y espa
ñol.—-Reconocimiento voluntario y for
zoso.—Legitimación.—Adopción. — Patria

potestad y régimen patrimonial de los 
hijos.—Parentesco.

34. Las instituciones de guarda y tu
tela de menores e incapacitados en la 
doctrina y en el Derecho internacional 
privado comparado y español.

35. La sucesión mortis causa en Dere
cho internacional privado (doctrina y 
Derecho comparado y español).—Suce
sión forzosa y voluntaria; el problema 
de la autonomía de la voluntad del de 
cujus.—Derecho convencional en materia 
sucesoria.

36. La sucesión testada y sus proble
mas; capacidad del testadór; formas, 
fondo y eficacia del testamento.—Las le
gítimas.

37. La sucesión intestada.—La suce
sión contractual.—Las hereditas iacens.— 
Colación. Reservas.—Partición. — Su*- 
cesión del Estado y sus problemas en 
Derecho internacional privado.

38. La materia mercantil en Derecho 
internacional privado.—Los actos de co
mercio y las personas que en ellos in
tervienen.—La cualidad de comerciante. 
Estudio especial de los problemas que 
plantean las sociedades.

39. Las cosas y las obligaciones mer
cantiles en Derecho internacional priva
do.—Especial consideración de los títu
los-valores.—Suspensión de pagos y quie
bra.—Jurisprudencia.

40. El comercio marítimo. — Sus pro
blemas de Derecho internacional priva
do.—Personas que intervienen en el co
mercio marítimo.—-La tripulación, el ca
pitán y el naviero.—El problema de la 
responsabilidad del naviero.—Sistema es
pañol del abandono. — Estudio de cada 
uno de estos puntos en la doctrina y en 
el Derecho internacional comparado y 
español.

41. El buque y las relaciones Jurídicas 
a que da lugar.—Derechos reales sobre el 
buque.—La hipoteca naval.—Convenios de 
Londres sobre seguridad de la vida hu
mana en el mar.
- 42. Las obligaciones voluntarias en 
Derecho marítimo; especial consideración 
del fletamento y del seguro.—Las obliga
ciones ex le ge .—Estudio de las averías y 
del salvamento y la asistencia maríti
ma.—Reglas de York y Amberes, Con
venios de Bruselas.

43. El Derecho procesal civil interna
cional.—La acción, la capacidad proce
sal y el arraigo en juicio.—La prueba.— 
Reglas de competencia procesal.—Derecho 
convencional. — Convenio de La Haya 
de 1905 y su modificación en 1951.—Con
venios bilaterales.

44. Derecho penal internacional.
45. Las sentencias extranjeras y su 

ejecución.—Problemas que se plantean. 
Estudio doctrinal y Derecho internacio
nal privado comparado. — Procedimiento 
para el exequátur de sentencias civiles 
extranjeras en España: a) requisitos; 
b) tramitación. — Reconocimiento y eje
cución de sentencias arbitrales extranjeras 
en España: a) Derecho convencional; 
b) Derecho común.—El problema de la 
casación.

46. La confiscación y la expropiación 
en el Derecho internacional privado.

B . S e g u n d a  pa r t e  

1.° Derecho civil /

1.° Concepto del Derecho civil.—Sig
nificación de los términos común y foral 
aplicados al Derecho civil en España.— 
La compilación y la codificación en el 
Derecho civil español.—Estructura del Có
digo civil.

2.° Personalidad jurídica. — Capacidad 
de obrar.—Personas naturales y personas
jurídicas.

3.ü La nacionalidad.—Adquisición de la 
nacionalidad española: a) Originaria. 
Art. 17, números 1.° y 2.° Art. 17, núme-
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ros 3.° y 4.* Art, 26, b) Derivativa.—Por 
opción. Art. 18.

4 ° Adquisición de la nacionalidad es
pañola: Por carta de naturaleza. — Sus 
requisitos.—Por concesión graciosa. Ar
ticulo 19. Por vecindad. Art. 20. Por ma
trimonio. Art. 21. Por filiación. Art. 19.

5.° Pérdida de nacionalidad.—Por ad
quisición de otra.—Doble nacionalidad. 
Arts. 22 y 26.—Como sanción.—Por ma
trimonio.—Por filiación. Art. 23.

6.° Recuperación de la nacionalidad. 
En caso de pérdida por adquisición de 
otra. Art. 24. Por matrimonio. Por filia
ción.—Como sanción. Art. 25. Conserva
ción de la nacionalidad española. Art. 26.

7.° Matrimonio. — Concepto, naturale
za jurídica y fines.—Sistemas matrimo
niales. Régimen establecido en España.— 
Prueba del matrimonio.—Su disolución.

8.° Clases de matrimonio.—Ei matri
monio canónico, leyes y normas por que 
se rige.—Intervención de la autoridad ci
vil en su celebración.—Valor de los ma
trimonios canónicos celebrados durante 
la vigencia de la Ley de 28 de junio 
de 1932.

9.° Matrimonio civil. — Requisitos y 
formalidades. — Orden del Ministerio de 
Justicia de 10 de marzo de 1941.—La nu
lidad del matrimonio y el divorcio. Cau
sas de nulidad y .divorcio.—Efectos civi
les de una y otro, así como de la inter
posición de las respectivas demandas.— 
Competencia de los Tribunales.

10. Deberes recíprocos entre marido y 
mujer.—Del marido como representante 
legal de la mujer y límites de esta re
presentación.— Capacidad jurídica de la 
mujer casada en las diferentes situacio
nes en que puede hallarse.—Manera de 
suplir la falta de autorización marital — 
Quiénes pueden solicitar la declaración 
de nulidad de los actos civiles prohibidos 
a la mujer casada.

11. Régimen económico del matrimo
nió. — Capitulaciones matrimoniales.—Ré
gimen de comunida.d—Sociedad de ga
nanciales. — Régimen de separación de 
bienes.—La dote: su naturaleza jurídica 
y clases.—Bienes parafernales.

12. Paternidad y filiación. — Su con
cepto y naturaleza jurídica.— Clasifica
ción de los hijos.—La adopción.—Requi
sitos y efectos.

13. Patria potestad.—Sus efectos res
pecto de las personas de los hijos:—Doc
trina de los peculios.—Casos en que los 
padres pueden disponer de los bienes de 
los hijos.—Modos de acabarse la patria 
potestad.—Examen especial de la eman
cipación y de la mayor edad y efectos 
que produce. — Suspensión de la patria 
potestad.—Casos en que se recupera.

14. La institución tutelar: sus clases. 
Contenido de la tutela. — El tutor.—El 
Consejo de familia.—Registro de tutelas. 
La ausencia.—Declaración de ausencia y 
sus efectos. — Declaración de f  a 11 e c i- 
miento

15. Registro del estado civil.—Su ob
jeto.—Examen de la Ley especial por que 
se . rige. — Funcionarios a cuyo cargo se 
halla.—Actos sujetos a* inscripción y efec
tos de ésta.—Inscripción de defunciones. 
Prueba del estado civil de las personas.

16. Derechos reales en general: Pro
piedad inmobiliaria y mobiliaria.—Pose
sión.— Usufructo. — Uso y habitación.— 
Servidumbres.

17. De la sucesión^ en general. — Su 
fundamento y clases.—Conceptos de he
rencia, heredero y derecho hereditario.— 
Registros de actos de última voluntad.

18. Testamentos.—Capacidad para tes
tar. — Incapacidades. — Testigos.— Causas 
de nulidad de testamentos.—Su revoca
ción.

19. Clases de testamentos.—Testamen
to abierto: sus requisitos. — Testamento 
ológrafo.—Requisitos y protocolización.— 
Testamento del sordo, del ciego, del des
conocido por el Notario y del hecho en

lengua extranjera.—Testamentos in ar
ticulo mortis y en tiempos de epidemia.

20. Testamento cerrado: sus solemni
dades y requisitos.—Cuando es nulo o se 
presume revocado. — Testamento militar 
y marítimo.—Testamento hecho en país 
extranjero.

21. Incapacidades para suceder.—Ins
titución de herederos. — Sustituciones.— 
Sus clases.—La desheredación.—Sus cau
sas.—Preterición: sus efectos.

22. Sistema de libertad de testar y de 
legítimas.—Herederos forzosos. — Legíti
mas de los descendientes y ascendientes. 
Análisis de los artículos 811 y 812 del 
Código Civil.

23. Derechos sucesorios del c ó n y u g e  
viudo.—Derechos de los hijos naturales, 
reconocidos, de los legitimados y de los 
ilegítimos, según el Código'Civil.—La me
jora.—Quiénes pueden mejorar y ser me
jorados.

24. Legados. — Su clasificación.—Ca
rácter diferencial entre el heredero y el 
legatario.—Distribución de la herencia en 
légados.—Albaceas.—Contadores y parti
dores.

25. Sucesión intestada.—Cuándo tiene 
lugar la sucesión intestada.—Distintos ór
denes y modos de suceder entre las per
sonas llamadas a heredar.—Derecho de 
representación.

26. Reserva ordinaria.—Quiénes deben 
reservar, qué bienes y en favor de qué 
personas.—Cuándo empieza y cuándo ce
sa la obligación de reservar.—Enajena
ción de bienes reservables.—Derechos de 
acrecer.

27. Aceptación y repudiación de la he
rencia.—Aceptación a beneficio de inven
tario: sus efectos. — Aceptación de los 
acreedores.—Sucesión contractual. Su es
tudio doctrinal.

28. Colación.—Efectos de , la colación. 
Partición. — Quiénes pueden pedirla y 
quiénes pueden hacerla.—Reglas para ha
cer la partición.

29. El testamento en las' regiones to
rales.

30. Obligaciones en general.—Los con
tratos: requisitos esenciales, naturales y 
accidentales. — Generación, perfección y 
consumación.—Forma de los contratos.— 
Interpretación. — Rescisión.—Nulidad.— 
Diferencia entr© la rescisión, la nulidad 
y la ineficacia.

31. La compraventa civil y mercantil. ‘ 
La permuta.—El arrendamiento: sus cla
ses.

32. Doctrina general de la represen
tación.—Mandato, naturaleza y forma de 
este contrato.—Obligaciones del mandan
te y del mandatario.—Extinción del man
dato.

33. El contrato de sociedad.—Las com
pañías mercantiles.—Contratos de prés
tamo, comodato y depósito.

34. Contratos de transporte y seguro.
35. Contratos relativos al tráfico ma

rítimo.
36. Hipoteca, prenda y anticresis.
37. Transacciones, compromisos, árbi

tros y amigables componedores.
38. De la prescripción en general.

2.° Derecho adm inistrativo

1.° Concepto de la Administración pú
blica.—El Derecho administrativo* su 
consideración legal y científica. Ciencia 
de la Administración y Derecho adminis
trativo: actividad política y actividad 
administrativa.

2.° Fuentes del Derecho, administrati
vo.—Clasificación.—La Ley.—Los Decre
tos-leyes.—L¿ costumbre.—El Reglamen
to.—La Jurisprudencia. — La doctrina 
científica.

3.° Personalidad de la Administración 
pública.—Sujetos de . la relación jurídico- 
administrativa.—Indicaciones relativas a 
los deerchos públicos subjetivos.—Fines 
de la Administración.
,4.° Actos administrativos.—Noción ju

rídica,—Actos de Gobierno y actos ad
ministrativos.—Actos de autoridad y ac
tos de gestión.—Requisitos de fondo y 
forma para la validez de los actos admi
nistrativos—La doctrina del silencio ad
ministrativo.

5.u Las funciones legislativa, ejecuti
va y judicial.—La potestad reglamenta
ria.—La potestad de , mando.—Lo discre
cional y lo reglado.—Potestad correctiva 
o disciplinaria.—Potestad ejecutiva.—La 
potestad jurisdiccional.

6.° Servicios públicos.—Noción dei ser
vicio público.—Creación, organización y 
supresión de los servicios públicos.—Ges
tión de los servicios públicos.

7.° Medios de la Administración.—Me
dios personales.—Organos administrati
vos.—Su clasificación.—Doctrinas de la 
representación y del órgano jurídico.— 
Organos activos, consultivos y deliberan
tes.

8.° Funcionarios públicos.—Noción y 
clasificación de los mismos.—Sistemas 
para la designación de funcionarios.—Na
turaleza de la relación jurídica entre el 
funcionario y el Estado.—Deberes y res
ponsabilidad de los funcionarios.—Dere
chos de los funcionarios.—Clases Pasi
vas.—Derecho español vigente.

9.° Medios materiales.—Las cosas co
mo medios de la Administración.—Cosas 
comunes.—Dominio público. — Limitacio
nes del Derecho de propiedad privada; 
servidumbres públicas.—Medios jurídicos, 
derechos y prerrogativas de la Adminis
tración.—La expropiación como medio 
jurídico.—Principios generales y legisla
ción positiva.

10. Jerarquía administrativa. — po
ción y clases.—Condiciones formales de 
la jerarquía.—Condiciones esenciales. — 
La supremacía jerárquica.—El deber de 
obediencia.

11. Régimen jurídicp de la Adminis
tración.—Procedimiento administrativo. 
Ley de 19 de octubre de 1899.—Recur
sos.—Fiscalización.

12. Concepto de lo contencioso-admi- 
nistrativo —Sistemas.—Clases de recur
sos conten ci oso-administrativos.—Recur
so de agravios.—Derecho español vi
gente.

13. Responsabilidad de la Administra
ción.—Derecho español vigente.

14. Administración Central.—El Jefe 
del Estado: su acción administrativa. 
Los Ministros.—El Consejo de Ministros.

15. Atribuciones de los Ministros. — 
Responsabilidad ministerial.—Subsecreta
rios,—Directores Generales.—Otros fun
cionarios de la Administración activa

16. Ministerio de Asuntos Extenoies: 
organización actual. — Subsecretaría de 
Asuntos Exteriores.—Subsecretaría de 
Economía Exterior.—Direcciones Generad
les.—Otros servicios.

17. Organización de la Carrera Diplo
mática en España.—Antecedentes histó
ricos.—Reglamento orgánico de 15 de ju
lio de 1955.—Los funcionarios diplomáti
cos: situaciones administrativas y sus 
efectos.—Ascensos y provisión de vacan
tes.—Ceses, plazos posesorias y viáticos.— 
Tratamiento, uniformes y distinciones ho
noríficas.—Permisos, licencias y sustitu
ciones.

18. Matrimonio de los funcionarios di
plomáticos.—Recompensas y jurisdicción 
disciplinaria. — Tribunal de honor.—In
compatibilidades y prohiciones.

19. Cuerpos consultivos de la Adminis* 
tración Central. — Organos consultivos 
centrales.—El Consejo de Estado en Es
paña.—Atribuciones del Consejo de Es
tado.—Otras Cuerpos consultivos de la 
Administración Central.

20. Administración local. — Gobierno y 
régimen orgánico provincial.—Los Gober
nadores civiles. — Nombramiento, atribJ- 
ciones y responsabilidad de los Goberna
dores.—Recursos contra sus acuerdos.—El 
Municipio.—La organización municipal.— 
Atribuciones de los Ayuntamientos.—Los
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Alcaldes y los Concejales.—Diputaciones 
provinciales.

21. Administración corporativa. — Enti 
dades que la constituyen.—Organización 
corporativa nacional del trabajo.—Organi
zación sindical.—Instituto Nacional de 
Previsión.—Cámaras Oficiales de Comer
cio, Agrícolas, de la Propiedad y del 
Libro.—Otras entidades institucionales.— 
Especial referencia de la Administración 
corporativa en el extranjero.

22. Administración colonial.—Las colo
nias: su clasificación.—Aspectos varios en 
la colonización. — Sistemas coloniales. — 
Administración colonial española.

23. Administración de Justicia.—Orga
nización del poder judicial.—Independen
cia e inamovilidad de los funcionarios 
judiciales. — Régimen penitenciario espa
ñol.—Redención de penas por el trabajo.

24. La propiedad y la acción adminis
trativa.—Acción administrativa en rela
ción con las aguas, minas y montes.— 
Propiedad intelectual.—Propiedad indus
trial.

25 Policia sanitaria,—Sanidad pública. 
Organización sanitaria española.— Admi
nistración sanitaria internacional 
t 26. Vida religiosa.—Acción administra

tiva.—Derecho español.—Provisión de car
gos eclesiásticos. — Ordenes religiosas. — 
Obra Pía.—Instituciones religiosas de Es
paña en el extranjero.

27. Vida intelectual. — Organización 
administrativa docente. — Consideración 
especial de la Junta de Relaciones Cul
turales.—Instituciones culturales en el ex
tranjero.

28. Beneficencia.—Establecimientos pú
blicos de beneficencia, — Protectorado. — 
Patronazgo. — Especial referencia a las 
instituciones benéficas de España en el 
extranjero.

29. Acción administrativa referente a 
Obras Públicas: ferrocarriles, carreteras, 
puertos, aeropuertos.—Tráfico aéreo.

30. Acción administrativa referente al 
trabajo. — Reglamentación del trabajo. — 
Contratos de trabajo.—Trabajo de muje
res y niños.—Jornada de trabajo.—Sala
rios.—Descanso semanal.

31. Accidentes del trabajo.—Paro y co
locación. — Magistratura de Trabajo.— 
Subsidios familiares.—Seguros sociales. — 
Instituto Nacional de la Vivienda.—Regio
nes Devastadas.

32. La emigración.—Normas vigentes. - 
El Consejo Central dé Emigración.

33. Acción administrativa referente a 
la agricultura. — Instituto Nacional de 
Colonización.—Ganadería, caza y pesca.— 
El patrimonio forestal del Estado.

34. Acción administrativa referente a 
la industria.- -Protección a la industria 
nacional.—El Instituto Nacional de In
dustria.

35. Acción administrativa referente al 
comercio. — Comercio interior.—Comercio 
exterior.—Marina mercante.—.—Organiza
ción del Turismo.

36. Defensa nacional. — El Ejército.— 
. Reclutamiento y reemplazo del Ejército.—

Marina de guerva. — Reclutamiento y 
leemplazo de la Armada.—Ejército del 
Aire.

3.° Derecho político español comparado

1.° La teoría del Estado dentro de las 
ciencias sociales y políticas: sus métodos. 
El Derecho: Derecho público y privado.— 
Derecho político y Derecho constitucional. 
Fuentes del Derecho político. .

2.° Las ideas políticas en la antigüe
dad.—Platón, Aristóteles. — Los estoicos. 
El pensamiento romano.

3.° Las ideas políticas en la Edad Me
dia.—San Agustín y la Patrística.—Santo 
Tomás y la Escolástica.—La Baja Edad 
Media.

4.o Siglos X V I -X V I I .— La teoría del 
Estado moderno.—Maquiavelo. — Bodino. 
Hobbes.—La Escuela del Derecho natu
ral racionalista.

5.° La Escuela española del pensa
miento político.—Los teólogos y juristas: 
Vitoria, Molina, Ayala, Suárez.—Los po
líticos: Mariana, Saayedra Fajardo, Gra- 
cián.

6.° El Liberalismo: L o c k e ,  Montes- 
quieu.—Los doctrinarios. • •

7.1> La Democracia: Rousseau. — Tor- 
queville.—Bryce.

8.° El Marxismo: Marx y Engels y sus 
doctrinas económicas, sociales y políti
cas.—La revisión del marxismo.—La teo
ría comunista en la actualidad.

9.° El Tradicionalismo.—El pensamien- 
ti inglés: Burke.—El Legitimismo fran
cés: Bonald y De Maistre.—El Romanti
cismo alemán: Adam Müller.

10. El tradicionalismo español: Bal- 
mes, Aparisi y Guijarro, Gil Robles, Váz
quez de Mella.—Las teorías de la contra
revolución: Donoso Cortés.

11. Las Encíclicas de los Papas y su 
pensamiento social y p o l í t i c o : ” de 
León X III a Pío XII.

12. Las estructuras sociales.—Grupos 
raciales.—Castas, estamentos y clases.— 
Las formas de asentamiento de los gru
pos humanos: Ecología.

13. El Estado moderno en la Historia 
de 'las formas políticas.—La crisis con
temporánea del Estado nacional como 
idea y como realidad.

14. Elementos del Estado.—El territo
rio.—Problemas de orden natural: refe
rencia a la geopolítica.—Problemas jurí
dicos.

15. La población como elemento del 
Estado.—Pueblo y Nación.—Nacionalidad 
y ciudadanía en los Estados modernos. 
Referencia a los problemas demográficos.

16. El Poder en el Estado moderno: 
Doctrinas sobre la Soberanía.—El Go
bierno y la Administración.

17. Personalidad jurídica del Estado. 
Responsabilidad del Estado.

18. Teoría de la Constitución.—Diver
sos tipos de Constituciones.—El Poder 
constituyente.—Revisión de las Constitu
ciones. — Características generales del 
constitucionalismo moderno y de los post
constitucionalismos del siglo X X.

19: Derechos públicos subjetivos y sus 
garantías constitucionales.—Tendencia a 
la intemacionalización; declaraciones in
ternacionales de Derechos.

20. Las funciones del Estado moder
no : concepto y clasificaciones. — La ex
pansión de las funciones del Estado.—La 
planificación.

21. Los Organos del Estado.—Los Po
deres del Estado.—Teoría de la división 
de Poderes y sus versiones.—Modos de 
relacionarse los Poderes: sistemas parla
mentario, presidencialista, directorial.

22. Formas de Gobierno.—Su división. 
La división tradicional. — Monarquía y 
República. — Las democracias modernas: 
democracia liberal y democracia popular. 
La actual revisión de la teoría de las 
formas de Gobierno.

23. Jefes de Estado y Gobiernos en 
los Estados actuales.—Modernos sistemas 
de la organización del Gabinete y de 
los Departamentos.

24. Las Asambleas en los Estados mo
dernos.—El bicameralismo. — Funciones 
de los Cuerpos deliberantes.—El Regla
mento de trabajo parlamentario. — Las 
Comisiones.

25. La representación política.—Elec
ciones : sistemas. — Representación pro
porcional.—Los partidos políticos: su pro
gresiva constitucionalización.—Bipartidis- 
mo, pluripartidismo, partido cívico.

26. El Poder judicial: su independen
cia y garantías.—La Justicia constitucio
nal.—El control jurisdiccional de la cons- 
titucionalidad y la legalidad.—El Derecho 
judicial.

27. Inglaterra: el sistema constitucio
nal y líneas generales de su evolución.— 
La Corona.—El Gobierno y el Servicio 
Civil.—Los partidos y el sistema electo
ral.—*E1 Parlamento—Los Tribunales.

28. La Commonwealth británica de 
Naciones.—La evolución del Imperio in
glés.—Referencia a la organización polí
tica de los Dominios en particular.—Los 
órganos de cooperación.

29. Estados Unidos: su historia cons
titucional.— La democracia americana: 
elecciones y partidos.—El Presidente.—El 
Congreso.-*-Los Tribunales. — El sistema 
federal: los Estados de la Unión, los te
rritorios y posesiones.

30. Francia: su historia constitucio
nal.—La III República y el Régimen de 
Vichy.—La IV República. — Sus institu
ciones: el parlamentarismo limitado y el 
bicameralismo incompleto.—El Poder ju
dicial: Consejo Supremo de la Magistra
tura.—La Unión Francesa.

31. Suiza: historia constitucional de 
la Confederación Helvética,—La democra
cia directa y el referéndum.—El sistema 
dictatorial: el- Consejo y sus relaciones 
con la Dieta.—Los Cantones: el federa
lismo suizo.

32. Alemania: su historia constitucio
nal.—El II Reich y la República de Wei- 
mar.—El III Reich: el Estado nacional
socialista.—La situación jurídica de Ale
mania: su evolución desde la capitulación.
La República federal alemana y la Re
pública popular alemana.—Berlín y el 
Sarre.

33. Italia: su historia constitucional 
desde el Estado Albertino.—El Estado fas
cista.—La Constitución de 1948 y las ins
tituciones de la República italiana.—Las 
regiones autónomas.

34. Rusia: historia constitucional des
de 1800.—La Revolución bolchevique.— 
Examen especial de la Constitución de 
1936.

35. La sociedad marxista: los planes 
quinquenales,Nlos sindicatos, la cultura.—
El Estado sovético.—El Partido.—El ' Ré
gimen de pplicía.—El Soviet Supremo > 
c1 Gobierno.

36. Estados satélites de Rusia.—Breve 
referencia a las «Repúblicas populares» v 
en particular a Polonia, Rumania, Hun
gría y Checoslovaquia.'

37. China: su historia política y cons
titucional, en particular desde 1900.—La 
teoría republicana del Dr. Sun-Yat-Sen.—
El Kuomintang y el régimen del General 
Chang-Kai-Chek.—Formosa y el problema 
de su soberanía.—La República popular 
china.

38. El Japón: su historia política y 
CQnstitucional a partir de 1854.—El Impe
rio «Meiji» y la Constitución de 1889.—La 
Admnisitración norteamericana de ocu
pación.—La nueva Constitución de 1949.

39. Portugal: historia constitucional 
desde los orígenes de la misma.—La Re
pública portuguesa.—El «Estado Novo».— 
Presidencia de la República y Presiden
cia del Consejo.—Asamblea Nacional y 
Cámara Corporativa.—El régimen corpo
rativo: principios económicos y sociales

40. Hispanoamérica: tendencias gene
rales de su organización política y admi
nistrativa, a partir de la independencia.

41. Argentina: los primeros ensayos 
constitucionales.—La Constitución de 1853.
Ei peronismo.—La reforma constitucional 
de 1949.—Régimen actual.

42. Brasil: El Imperio brasileño.—La 
República federal y su historia constitu
cional.

43. Chile: la obra política de Portales.
E. parlamentarismo chileno.—La reforma ' 
de 1925 y vicisitudes posteriores-.

44. Méjico: historia constitucional des
de la independencia.—La Constitución de 
1917.—La reforma agraria.—El recurso de 
amparo.

45. La Sociedad y el Estado en la Es
paña medieval.—El Imperio español y los 
cinco Reinos.—La Corona.—Las Cortes.— 
Los estamentos.—Los municipios.

46. Los Reyes Católicos y la unidad 
peninsular.—El Estado español de los 
Aústrias.—La Monarquía absoluta.—Deca
dencia de las Cortes.—Los Consejos.
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47. Los Borbones.—La nueva Adminis- ! 
tración centralizada.—El despotismo ilus- j 
trado.—Las ideas reformistas.—La crisis 
del Antiguo Régimen.—La Ley sádica y la 
Pragmática Sanción.

48. La invasión francesa.—Sus conse* 
cuencias políticas.—Las Juntas, la Junta 
Central y la Regencia.—Las Cortes de Cá
diz y la Constitución de 1812.—Las crisis 
políticas hasta la muerte de Fernando Vil.

49. La guerra carlista.—-El Estatuto 
Real.—La Constitución de 1837.—La des
amortización y la instauración del régi
men liberal.

50. Moderados y doctrinarios — La 
Constitución de 1845 y sus reformas.—Fin 
del reinado de Isabel II.

51. La Constitución de 1869.—La pri
mera República española y sus proyectos 
federales.

52. La Restauración.—La Constitución 
de 1876. — Constituciones automáticas: 
Cuba y Puerto Rico.—La crisis del régi
men y de los Partidos tradicionales.

53. La Dictadura del General Primo 
de Rivera.—La Asamblea Nacional y sus 
proyectos constitucionales. — El régimen 
Berenguer. — Las elecciones municipales 
de 1931.

54. La segunda República española,— 
La Constitución de 1931 y sus leyes com
plementarias. — La desintegración social, 
económica y política del país.—Ilegitimi
dad: los Poderes públicos actuantes el 17 
de julio de 1936

55. El Glorioso Alzamiento N a cio n a l- 
La Junta de Defensa y el Decreto de nom
bramiento.—La Junta Técnica.—El Go
bierno Nacional.—La transición y la nor
malidad.

56. El Movimiento. — H i s t o r i a  de  
F. E. T. y de las J. O. N. S.—Normas pro
gramáticas—La Secretaria General del 
Movimiento: Organización y servicios.

57. El nuevo Estado español.—Las le
yes fundamentales del Reino.—Examen 
del Fuero de los Españoles y del Fuero 
del Trabajo.

58. La Jefatura del Estado: sus fun
ciones y poderes.-*-La Ley de Sucesión 
en la Jefatura del Estado.

59. El Gobierno: Presidencia del Go
bierno: funciones del Consejo de Minis
tros y competencia de los respectivos De
partamentos ministeriales.

60. Las Cortes Españolas.—Anteceden
tes históricos.—La Ley de 1942, el Regla
mento de 1943 y sus modificaciones pos
teriores.—La Mesa.—Las Comisiones.

61. La organización judicial española: 
el Tribunal Supremo.—Recursos y garan
tías de la seguridad jurídica.

62. Iglesia y Estado.—Doctrina de sus 
relaciones.—Los Concordatos. — Historia 
de I03 Concordatos españoles y situación 
actual.

C )  T e r c e r a  p a r t e

1.° Historia de las relaciones 
internacionales

1.° El final de la Edad Media en el 
aspecto internacional.—El mundo al ini
ciarse la Edad M oderna—Líneas directri
ces de la política exterior de los princi
pales países y hechos más destacados en 
que se plasma.

2.° Principales vicisitudes y circuns
tancias de la política exterior y relacio
nes internacionales de los distintos reinos 
españoles desda el comienzo del siglo xv 
al advenimiento de los Reyes Católicos.— 
La expansión mediterránea.

3.° Política y empresas internacionales 
de los Reyes Católicos.—Las guerras de 
Italia y las alianzas dinásticas.—Política 
africana: Canarias y Orán.—El descubri
miento de América y sus consecuencias 
internacionales.

4.° La política exterior europea y ex- 
traeuropea y las relaciones intemacionar 
les durante el Imperio de Carlos V.—Los 
Habsburgos y Francia.—Turquía y sus re.

laciones internacionales hasta 1571.—Con
secuencias internacionales de la herejía 
protestante. — Política exterior de Ingla
terra en el siglo xvi.—Los países eslavos 
y escandinavos en este siglo.—Consecuen
cias internacionales de los grandes des
cubrimientos.

5.u Política exterior de Carlos I : el 
Im perio—Guerras con Francia y en Ita
lia.—Las guerras religiosas en Alemania 
y su repercusión en España.—Exploración 
y conquista de América y Oceama.

6.° Las guerras de religión en- Francia 
y sus repercusiones exteriores.—La guerra 
de los Treinta Años y sus diversos pe
riodos : aspectos políticos.—Los países es
candinavos en el siglo xvu y la partici
pación de Suecia en la guerra de los 
Treinta Años.—Paz de Westfalia.—Otros 
acontecimientos coetáneos.—Rusia en este 
período.

7.° Política exterior de Felipe II.—Re
laciones con Inglaterra y Francia, — Las 
luchas exteriores con el protestantismo.— 
La lucha contra el turco y los berberiscos. 
La colonización en América y Oceanía en 
este período.

8.° Política exterior en los reinados de 
Felipe III y Felipe IV.—Las guerras en

J'landes. — Las guerras con Francia: paz 
e los Pirineos.
9.° España y Portugal después del Tra

tado de los Pirineos.—Tratado de Lisboa 
de 1668.

10. Política exterior y relaciones in
ternacionales en Europa durante el rei
nado de Luis XIV.—Paces ae los Pirineos, 
Nimega, Ryswick, Utrech y Rastadt.

11. Inglaterra desde la muerte de Ma
ría Estuardo: problemas dinásticos, ini
ciación del auge inglés.—Acontecimientos 
coetáneos en la Europa oriental y fuera 
de Europa.

12. Política exterior española en el rei
nado de Carlos II.—El testamento de este 
Monarca y la guerra de Sucesión.—Los 
Tratados de partición.—La paz de Utrech 
y su signifiación en la política interna
cional —Examen especial del artículo 10 
del Tratado hispano-inglés. — Concesión 
del asiento de negros.

13. Los acontecimientos internaciona
les y la política exterior desde la muerte 
de Luis XIV hasta la guerra de Sucesión 
austríaca en su aspecto político y la paz 
de Aqüisgrán.—La inversión de alinazas. 
La guerra de los Siete Años: problemas 
políticos—Tratados de Uberstaz y París. 
Situación general del mundo en esta 
época.

14. La política exterior de España en 
los reinados de Felipe V y de Fernan
do VI.—Alberoni y Riperdá.—La política 
exterior española en el reinado de Car
los III

15: Los Pactos de familia (1733-1743- 
1761): sus consecuencias.—El Tratado de 
Versalles de 1783.

16. La política africana de los Borbo
nes españoles en el siglo XVIII.—Rela
ciones hispano-portuguesas: el Tratado 
de El Pardo.—Cláusulas sobre el Africa 
ecuatorial.—Delimitación de las posesio
nes en América.

17. La Rusia anterior a Pedro el Gran
de.—Política exterior de este Monarca y 
relaciones con los países escandinavos y 
con Turquía. — Sucesores d e . Pedro él 
Grande. — Política exterior y relaciones 
internacionales de Polonia hasta los re
partos.—La independencia de los Estados 
Unidos e iniciación de su política exte
rior.

13. El mundo en la época de la Revo
lución francesa.—Política exterior y re
laciones internacionales.—Proyección in
ternacional de la Revolución.—Las prime
ras coaliciones.

19. Política exterior española en el 
reinado de Carlos IV.—Guerras contra los 
revolucionarios franceses y alianza con 
N apoleón. — Relaciones con Inglaterra: 
Trafalgar. — Relaciones con Portugal. — 
Paz de Basilea.

20.. Los acontecimientos internaciona
les durante el Consulado y el Imperio 
napoleónico.—Tratados de Paz en este 
período.—Las últimas campañas napoleó
nicas en su aspecto político. — Política 
exterior de Rusia desde 1789 hasta 1815 
y sus relaciones, especialmente con Fran
cia.

21. El fin del período napoleónico: los 
cien días.—Waterloo y el Congreso de 
Viena.—El espíritu de los Tratados de 
Viena.

22. Esquema de la política exterior 
y relaciones internacionales de los prin
cipales Estados después del Congreso de 
Viena: la Santa Alianza, los Congresos 
de Troppau.—Laybach y Verona y la 
abstención inglesa.

23. Caiming y su actuación en la in
dependa de América: los Estados Uni
dos: su política exterior y la doctrina 
de Monroe.

24. Aspectos político - internacionales 
de la guerra de la Independencia.—Polí
tica exterior de España en el reinado de 
Fernando VII.—España en el Congreso 
de Viena.-^-La intervención francesa en 
España en 1823.

25. La ^independencia de los dominios 
españoles "en América.

26. Política exterior española después 
de la muerte de Fernando VII.—La cues
tión dinástica y su proyección interna
cional.—La cuádruple alianza.—La polí
tica exterior española durante el reina
do de Isabel II.—Los matrimonios espa
ñoles. — Restablecimiento de las relacio
nes entre España y sus antiguas colo
nias.

27. Los movimientos revolucionarios de 
1848 y su significación.—El principio de 
las nacionalidades.—La unidad italiana.

28. La revolución romana de 1849.— 
Intervención española para restaurar la 
soberanía pontifici#.

29. Planteamiento de la cuestión de 
Oriente.—La independencia de Grecia y 
las segregaciones sucesivas del Imperio 
turco.—Líneas básicas de la política ex
terior de los principales Estados y des
arrollo concreto de la misma de 1830 a 
1850.—La iniciación de la política im
perialista francesa.—La guerra de Cri
mea en su aspecto político y la paz de 
París de 1856.

30. La expedición española a Cochin- 
china.—La expedición española a Méjico.

31. Anexión y pérdida de Santo Do
mingo.—Guerra con Perú y Chile.

32. La guerra de Africa de 1860.—An
tecedentes.—Tratado de Paz.—Santa Cruz 
de Mar Pequeña.

33. Política exterior de Napoleón III: 
juicio crítico.—La Política exterior de 
Bismarck: aspecto político de las gue
rras de los Ducados, de Austria y franco- 
prusiana.—Tratados que las finalizaron.

£4. La política exterior de Austria y 
Rusia.—La cuestión de Oriente desde 
1856.—-La guerra ruso-turca.r-San Stéfa- 
no y el Congreso de Berlín.—La Confe
rencia de Berlín de 1885 y los proble
mas africanos.

35. Singularidad de la política exte
rior inglesa.—Las constantes históricas y 
las realizaciones.—Desarrollo de la mis
ma en el siglo X IX .—Política europea y 
política mundial.—El Imperio y el des
arrollo colonial.

36. Política exterior y relaciones inter
nacionales tíe los Estados americanos 
desde su independencia hasta 1914.—La 
política exterior y las relaciones inter
nacionales del Japón en los siglos X V III 
al X X .
_37. La política exterior de 1870 a 1914. 

Los sistemas de alianzas: triple alianza 
y alianza franco-rusa.—Actitud de Ingla
terra y Japón.—El mundo asiático.—De 
la rivalidad colonial franco-inglesa a la 
entente cordiale. — La triple entente. 
La cuestión balcánica en este período.— 
Los acontecimientos que precedieron a
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la guerra europea y la política de los 
diversos Estados.

38. La política exteríor española de 
la Restauración y la Fclgencia.—Política 
europea.—España y la triple alianza.

39. España en el Mar Rojo.—La cues
tión de ,Las Carolinas.—La Conferencia 
de Madrid de 1880.—Política de España 
en Africa a fines del siglo XIX.

40. El Tratado de París de 1898: géne
sis y consecuencias.

41. Los Acuerdos de Paris de 1900.
42. El nonato Convenio hispano-fran- 

cés de 1902.
43. La declaración franco-inglesa y los 

Acuerdos hispano-franceses de 1904.
44.. La Conferencia de Algeciras.—La 

cuestión de Marruecos de 1906 a 1912.
45. Los Tratados de Protectorado so

bre Marruecos de 1912.
46. Situación política de Marruecos 

desde 1912 a la, actualidad.—Historia de 
la independencia de Marruecos.

47. Causas de la guerra europea de 
1914.—Desarrollo político de los aconte
cimientos internacionales de 1914 a 1919. 
Entrada de los diversos países en la gue
rra y negociaciones. — Los neutrales. — 
Proyectos de organización de la paz.

48. El armisticio y los Tratados de 
Versalles, Saint Germain, Trianón, Neui- 
lly, Sévres y Lausanne.—El revisionismo.

49. Las relaciones internacionales de 
1919 a 1939.—El espíritu de la paz de 
Versalles.—La Sociedad de Naciones y su 
actuación.—Resurgimiento alemán.—Poli- 
tica de Inglaterra y Estados Unidos.-  
Locarno.—Briand. — El Sarre. — El des
arme.

50. La cuestión de Tánger hasta 1923. 
El Estatuto. *

51. Modificaciones del Estatuto de 
Tánger en 1928 y 1935.—Situación actual.

52. Las cuestiones de China y Abisinia 
La guerra española en su aspecto inter
nacional.—Checoslovaquia. — Munich y el 
tránsito a la guerra de 1939.—Génesis 
de ésta y principales acontecimientos po
líticos de la misma.—La política exterior 
soviética y su relación con las constantes 
políticas rusas. n

53. Política exterior y relaciones inter
nacionales de España en el siglo XX.— 
España y las Naciones Unidas.

54. Síntesis de la política exterior y de 
las relaciones internacionales en el mo
mento actual.—La cuestión del Canal de 
Suez.

55. Síntesis de la política exterior y 
de las relaciones de España en el momen
to actual.—Perspectivas.

56. La paz y su organización según 
Benedicto XV, Pío XI y Pío XII

2.oa Estructura económica mundial 
y de España

1.° Estructura económica mundial.— 
Conferencias y Acuerdos internacionales 
para la regulación de mercados.—Estruc
turas económicas paralelas y complemen
tarias.

2.° Supuestos económicos generales de 
)a economía de mercados: mercología.— 
Pioducción extensiva e intensiva.—Pro
ducción para la exportación y producción 
para el autoabastecimiento.

3.° El monopolio y las producciones de 
gran exportación.—Clasificación de Bruse
las sobre estadísticas económicas.—Mer
cancías básicas y especializadas.

4.o Estructura de mercados con de
manda elástica.—Mercados estacionales. 
El progreso en la estructura económica de 
países y mercados.

5.° Consideración económica de las 
combinaciones para el control de los mer
cados. — Principales ; «trust», consorcios, 
«cartel6», etc., en el mercado mundial y 
en el mercado español.

6.° Los cereales y las leguminosas en 
el mercado mundial, con especial conside
ración de España.

7.° Los frutos y los productos hortíco

las en el mercado mundial, con especial 
consideración de España.

8.° Los productos alimenticios colonia
les y el azúcar en el mercado mundial, 
con especial consideración de España.

9.° La vid y las bebidas en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

10. La ganadería y sus productos en el 
mercado mundial, con especial considera
ción de España.

11. Los productos de granja y la pesca 
en el mercado mundial, con especial coñ- 
sideracíón de España,

12. Las fibras textiles vegetales en el 
mercado mundial, con especial considera
ción de España.

13. Las fibras textiles animales en el 
mercado mundial, con especial conside
ración de España.

14. Fibras textiles minerales y artifi
ciales en el mercado mundial, con espe
cial consideración de España.

15. Aceites y grasas en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

16. El caucho en el mercado mundial, 
con especial consideración de España.

17. La madera y derivados en el mer
cado mundial, con especial consideración 
de España.

18. El tabaco, las materias primas pa
ra farmacia y perfumería y las materias 
primas tintóreas y curtientes en el mer
cado mundial, con especial consideración 
de España.

19. Los fertilizantes en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

20. Hierro y siderurgia* en el mercado 
mundial, con inclusión de las ferroalea- 
cíones.

21. Hierro y siderurgia en la econo
mía española, con inclusión de las fe- 
rroaleaciones.—La chatarra.

22. El estaño en el mercado mundial, 
con especial consideración de España.

23. El plomo en el mercado mundial, i 
con especial consideración de España

24. El cobre, el cinc, el aluminio y 
otros metales ligeros en el mercado mun
dial, con especial consideración de Es
paña.

25. Los metales preciosos, el mercu
rio y los minerales' no metálicos en el 
mercado mundial, con especial conside
ración de España.

26. El carbón en el mercado mundial.
27. El carbón en la economía espa

ñola.
28. El petróleo en el mercado mundial, 

con especial consideración de España.
29. La energía eléctrioa en la economía 

mundial, con especial consideración de 
España.

30. La industria papelera en la eco
nomía mundial, con especial considera
ción de España.

31. La industria del cemento en la 
economía mundial, con especial conside
ración de España.

32. La industria del vidrio y de la ce
rámica en la economía mundial, con es
pecial consideración de España.

33. Las industrias mecánicas en la 
economía mundial, con especial conside
ración de España.

34. Las industrias químicas en la eco
nomía mundial, con especial considera
ción de España.

35. Las industrias gráficas y cinema
tográficas y la artesanía en la economía 
mundial, con especial consideración de 
España.

36. Teoría general del transporte.—Co
municaciones por carretera y canal en 
el tráfico, mundial, con especial conside
ración de España.

37. Los transportes ferroviarios y aé
reos en el tráfico mundial, con especial 
consideración de España. '

38. Los puertos y comunicaciones ma
rítimas del Globo, con especial conside
ración de España. „

39. La economía agrícola en España;
regiones naturales y sus cultivos: riegos 
y colonización.

40. La economía industrial en Espa
ña: regiones industriales.—Proyectos de 
industrialización.

41. Estructura económica de las si
guientes regiones españolas: sistema pi
renaico y cantábrico: Galicia.—Produc
ciones agrícolas mineras e industriales.— 
Localización de las mismas.—Sistema de 
transportes.

42. Estructura económica de ¿as si
guientes regiones españolas: meseta, Ex
tremadura y cuenca del Ebro.—Produc
ciones agrícolas, mineras e industríales.— 
Localización de las mismas.—Sistema de 
transportes.

43. Estructura económica de las si
guientes regiones españolas: Andalucía 
y litoral de Levante.—Producciones agrí
colas, mineras e industriales.—Localiza
ción de las mismas.—Sistema de trans
portes.

44. Estructura económica de Baleares 
y Canarias.—Producciones agrícolas, mi
neras e industriales. Localización de 
las mismas.—Sistema de transportes.

45. Estructura económica del Africa 
Occidental Española.—Producciones Agrí
colas, mineras e industriales.—Localiza
ción de las mismas.—Sistemas de trans
portes. ,

46. Estructura económica de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea.— 
Producciones agrícolas, iúineras e indus
triales.—Localización de las mismas.—Sis
tema de transportes.

47. La economía del bloque hispano- 
portugués.

48. Las relaciones económicas hispa-
no-francesas.

49. Las relaciones económicas hispo-
no-inglesas.

50. Las relaciones económicas hispa-
no-norteamericanas.

51. Las relaciones económicas entre
España e Iberoamérica.

52. Las relaciones económicas hispano» 
marroquíes.

3.° Economía política y Hacienda pública

l.o Concepto de la teoría económica.— 
Sus diferencias con la política económica. 
La enciclopedia de las Ciencias económi
cas.—Naturaleza de las leyes de la econo
mía.

2.° Las Escuelas económicas.—El Mer
cantilismo y los fisiócratas.-—La Escuela 
clásica.—Las Escuelas históricas.—La teo
ría del equilibrio general y la dirección 
marginalista.—  El neomarginalismo y la 
teoría keynesiána.

3.° Los sistemas económioos a partir 
de la formación de los grandes estados 
nacionales.—El capitalismo liberal.—Esta
do Moderno intervencionista y el sistema 
capitalista americano.

4.° Idea general del actual sistema 
económico español con referencia a Sü 
evolución a partir de la Guerra de Li
beración.

5.° La demanda del consumidor.—Efec
tos de las variaciones de los precios y de 
la renta.—El efecto de sustitución.—Las 
demandas anormales y la demanda del 
mercado.

6.° El equilibrio de la producción: ana
logía con la teoría de la demanda.—Con
cepto técnico de), coste y clases de coste.— 
La empresa: concepto y formas princi
pales.

7.° El mercado y la formación de los 
precios: libre competencia, monopolio y 
competencia imperfecta.

8.° El capital: concepto y clases.—La 
renta: concepto y cismes.—Relaciones en
tre el capital y la renta.—La determina
ción de la renta y la función de la con
tabilidad social.

9.° La distribución de la renta.—La 
k renta de la tierra.—El interés real y él
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interés monetario.—El beneficio del em
presario.

10. Ei salario del trabajo.—La deter
minación del salario.—La regulación ju
rídica del salario.—Formas de la política 
de salarios.

11. El dinero.—Conceptos y funciones. 
La corriente monetaria y circulación eco
nómica: los sistemas monetarios princi
pales.—El sistema monetario español.

12. Los Bancos: clases.—La liquidez y 
la creación del crédito.—El balance ban- 
cario como expresión de las operaciones 
bancarias.—El mercado monetario y el 
mercado de capitales.—La regulación ju- 
Ddica de la Banca privada en España.

13. El Banco Emisor: sus funciones.— 
La regulación del dinero y del crédito 
por el Banco Emisor.—El Banco como 
institución de carácter púbiieo.—El Ban
co de España.
* 14. La relación dinero y precios.—Fac
tores que influyen sobre el nivel de los 
precios.—Efectos sobre la producción y 
la distribución de la inflación y la de
flación.-—El problema de la estabilización 
monetaria.

15. Los fines de la política monetaria. 
Los medios y los órganos de la política 
monetaria. — La politica monetaria espa
ñola.

16. El comercio internacional: balan
za comercial, balanza de pagos y baianza 
de débitos y créditos con el extranjero.— 
Los pagos internacionales y la forma
ción del tipo de cambio.—Los movimien
tos internacionales de capital.

17. La intervención de los cambios.— 
El «clearing»: concepto y funcionamien
to.—El «clearing» como instrumento de 
la política comercial.—La evolución ac
tual del «clearing» y los últimos acuerdos 
monetarios internacionales.

18. Los fines de la política comercial: 
a) Económicos, b) Políticos, c) Sociales.— 
Los instrumentos técnicos de la politica 
comercial: el arancel de importación y 
exportación.—Derechos asimilados a los 
arancelarios.—Formas y efectos económi
cos de los contingentes.

19. Técnica de los Tratados comer
ciales.—El mecanismo de la negociación 
y la estructura del comercio exterior: po
siciones fuertes y débiles de negociación. 
Convenios de pagos, de compensación y 
de créditos internacionales.

20. La política comercial y el tipo de 
cambio de España.—Fines y organismos 
ejecutores.

21. Las fluctuaciones económicas: su 
interpretación clásica y evolución poste
rior. — Teoría moderna de la demanda 
efectiva. — Los métodos estadísticos para 
el estudio del ciclo económico.

22. La política del ciclo económico.— 
Los métodos compensatorios y la ocupa
ción total. — Instrumentos monetarios, 
económicos y financieros para aumentar 
la demanda efectiva. — Consecuencias so
ciales de la politica del ciclo.

23. Hacienda pública y política finan
ciera.—Concepto de relación, fines y me
dios de la política financiera.—Relación 
entre politica financiera y política mone
taria.

2£. Administración financiera del Es
tado.—Organización central de la Hacien
da pública.—Organización provincial de 
la Hacienda pública—Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado.—Tribu
nal de Cuentas.

25. Conceptos jurídico, económico y 
contable del presupuesto.—Consideración 
especial del presupuesto ordinario y del 
capital.—El presupuesto y la contabilidad 
social.—Estructura del presupuesto espa  ̂
ñol. — Contenido de los estados letras A 
y b .—Secciones de que constan, contenido 
e importancia de las mismas. — Crédito 
extraordinario y suplemento de crédito.

26. Los gastos públicos: su concepto, 
naturaleza e importancia.—Efectos econó- 
mieps de los gastos públicos.—Efectos so

ciales de los gastos públicos. — Clasifica
ción e índole administrativa. — Normas 
económicas de los gastos y sus garantías.

27. Ingresos públicos: su concepto y 
clases.—Características e importancia de 
cada uno.—Tasas: sus variedades.

2.8. El impuesto: su concepto e impor
tancia.—Doctrina sobre su fundamento.— 
Clasificación de los impuestos.

29. El sistema tributario español: aná_ 
lisis crítico y distribución de la presión 
tributaria en España.

30. La traslación y amortización del 
impuesto.—Los efectos económicos del im
puesto.—La formación de las tarifas tri
butarias.

31. Idea general de las contribuciones 
en España.—Examen especial de la con
tribución sobre las utilidades ae la riqueza 
mcbiliaria,—La contribución general 'so
bre la renta.

32. Adquisición, conservación y enaje
nación de bienes propiedad del Estado. 
Normas vigentes.

33. La Deuda pública interior: sus cía. 
ses.—Emisión, conversión y amortización 
de la Deuda pública.—Examen de la Deu
da pública en España.

34. La Deuda pública exterior: formas 
antiguas y modernas.—Deuaa pública ex
terior y créditos privados con el extran
jero: diferencias y efectos.—Las deudas 
de guerra: su financiación, pago y efec
tos económicos.

35. La doble imposición interior e in
ternacional: concepto y efectos.—Proble
mas de Derecho internacional fiscal que 
suscita.—Contenido técnico de los Conve
nios internacionales sobre doble impo
sición.

36. Renta de Aduanas.—Régimen fiscal 
y régimen protector.—Aranceles de Adua
nas.—Derechos preferenciales, de represa
lias y compensadores.—̂ Franquicias.—Ad
misiones temporales.

37. Organización del servicio de Adua
nas en España.—Depósitos francos de co
mercio y flotantes. — Puertos francos y 
zonas neutrales.—Principales disposiciones 
de las Ordenanzas de Aduanas sobre im
portación, exportación, tránsito y circular 
ción de mercancías. — Hechos penales en 
materia de Aduanas.—Legislación penal 
y procesal en mateiúa de contrabando y 
defraudación.

38. Contabilidad del Estado. — Breve 
idea de las diferentes cuentas del Estado. 
Intervenido.—Toma de razón.—Contraído. 
Documentos de tesorería. — Mandamiento 
de ingreso. — Cartas de pago. — Mandar 
mientos de pago.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de Junio de 1956 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veinticuatro 'penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal, 
y,Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el de 26* de octubre de 1945: 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo, y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jéfe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Arcadio Muñoz Men-
guiano.

De la Prisión Central de Burgos: Fran
cisco García Martínez.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Francisco Novalio Corrales.

De la Coloniá Penitencia del Dueso 
(Santoña): Manuel Nicolás López.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Pío Labradas Arnaiz.

Del Hospital Central Penitenciario de 
Madrid : Clodoalao Farrán Mendoza, Juan 
Gómez Sánchez.

Del Instituto1 Geriátrico Penitenciario 
de Málaga: Víctor Pascual García Cova.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Francesco Yetor López.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Jo
sé Alcántara Moreno.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Huard Costa, Fernando Ma- 
droñero Murilio.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Cándido Calero Ortiz.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Adela Franco Tell, Alicia Al- 
varez Diez, Raquel Pelayo Ceballos,

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Leopoldo Uribe Quesada.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Galo Urroz Lizasoain, José Jesús Angel 
Equisoain Liberal, /

De la Prisión Provincial de Salaman
ca : Raimunda García Alvaro.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Fuster Carrión.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Nicolás Martínez Barahona.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Eugenio Ogueta Vélez.

Del Destacamento Penal de Las Rozas 
(Madrid): Paulino Matarranz Poves.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo.  ̂ Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de septiembre de 1956 por 

la que pasan a ocupar los destinos que 
se citan los Jefes y Oficiales que se ex
presan.

Por cesar en los servicios de la antigua 
administración del Protectorado, pasan a 
ocupar los destinos o situaciones que para 
cada uno se indica los Jefes y Oficiales 
que a continuación se relacionan, cesan
do en la situación prevenida en el primer 
grupo del artículo séptimo del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67).

I n f a n t e r ía

Comandante (E. A.) don Vicente Ibá- 
ñez Navarro, al Regimiento Cazadores de 
Montaña número . 12.

Capitán (E. A.) don Manuel Sánchez 
yidal, disponible a mis órdenes en la 
1.a Región Militar (Madrid).

Otro, don Julio González Blanca, al Re
gimiento de Infantería Alava número 22.

Otro, don Diego López Moya, al Grupo 
de Automóviles del Cuerpo de Ejército IV.

Teniente (E. A.) don Hermenegildo Gar
cía Briones, al Grupo de Automóviles del 
Cuerpo de Ejército V.

Otro, don Agustín Pavón Farro, a la 
Escuela de Formación Profesional de Ba
ses de Parques y Talleres de Automovilis
mo (Carabanchel).

Otro, don Luis García Rascón, al Bata
llón de Infantería del Ministerio del Ejér
cito.

Otro, don Felipe Alba García, a la Base 
de Parques y Talleres de Automóviles de 
la 6.a Región Militar.
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A r t il l e r ía

Comandante (E. A.) don Santiago Alon
so García-Pimentel, al Regimiento de Ar
tillería numero 63.

Teniente (E. A.) don Buenaventura 
Quevedo García, al Grupo de Automóviles 
de Baleares.

C a b a l l e r ía

Capitán (E. A.) don Arturo Estévez 
Osorio, al Tercer Depósito de Sementales 
de León.

I n t e n d e n c ia

Capitán (E. A.) don Marcelino Auri- 
guiberri Pampín, al Depósito y Servicios 
de Intendencia de Salamanca.

Madrid, 19 de septiembre de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de septiembre de 1956 por
la que pasan destinados a los Cuerpos
que se expresan los Oficiales Médicos
que se relacionan.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 28 de julio próximo pa
sado («D. O.» número 174), para cubrir 
vacantes de oficiales médipos que existen 
en diversos Cuerpos y Centros, pasan 
destinados a los que a continuación se 
expresan y en las condiciones que en 
aquella Orden se determinaban, los Ofi
ciales de complemento que se relacionan.

Las autoridades regionales, antes tíe 
facilitarles el oportuno pasaporte, exi
girán de los interesados la presentación 
del titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía o él resguardo de saber satisfe
cho su importe, y tomarán razón del 
mismo, dando cuenta a este Ministerio.

VOLUNTARIOS
A l  R e g im ie n t o  de I n f a n t e r ía  A lava 

n ú m e r o  22

Alférez de complemento de Infantería 
(Médico) don José Fuentes«García, dis
ponible en la 8.a Región Militar, con re
sidencia en Vigo.

A l  R e g im ie n t o  de I n f a n t e r ía  J aén  
n ú m e r o  25

Alférez Médico de complemento don Mi
guel Oliver Esquerra, de la Agrupación 
de Sanidad fyíilitar número 4.

A l R e g im ie n t o  de I n f a n t e r ía  B ad ajoz  
n ú m e r o  26

Alférez de complemento de Infantería 
(Médico) don Francisco Guerrero Vera, 
del Regimiento de Artillería número 32.

A l  - REGIMIENTO de I n f a n t e r ía  S a n  
Q u in t ín  n ú m e r o . 32

teniente Médico de complemento don 
Salvador García Bertos, disponible en la 
9.a Región Militar, con residencia en 
Alameda (Málaga). ,
A l  R e g im ie n t o  de I n f a n t e r ía  G a r e l l a n o  

NÚMERO 45

Alférez Médico de complemento don 
Jerónimo Aizpiri Díaz, disponible en la
6.a Región Militar, con residencia en 
Bilbao.

A l  R e g im ie n t o  de I n f a n t e r ía  E b r o  
n ú m e r o  56

Alférez de complemento de Infantería 
(Médico) don Federico Gerona de la Fi- 
guera, disponible en la 4.a Región Mili
tar, con residencia en Tarragona.

A l  R e g im ie n t o  de I n f a n t e r ía  B aile n  
n ú m e r o  60

Alférez Médico de complemento don 
Roberto Dopereiro Herrera, disponible en 
la 6.a Región Militar, con residencia en 
Logroño.
A l R e g im ie n t o  de C a za d o r e s  de M o n t a ñ a  

n ú m e r o  2

Alférez de complemento de Infantería 
(Médico) don Santiago Cubillo Campos, 
disponible en la 3.a Región Militar, con 
residencia en Alicante.
Ai. R e g im ie n t o  de A r t il l e r ía  de C o sta  

de C ádiz
Teniente Médico de complemento don 

Antonio Alfonso Pascual, del Regimiento 
de Zapadores número 4.
A l  R e g im ie n t o  de A r t il l e r ía  de C o sta

de ALGECIRAS

Alférez Médico de complemento den 
Enrique Rodríguez Canal, disponible en 
la 9.a Región Militar, con residencia en 
Almería.
A l  R e g im ie n t o  de A r t il l e r ía  de C o st a

de C a r t a g e n a  

Alférez Médico de complemento don 
Antonio González Bonmatí, disponible 
en la 3.a Región Militar, con residencia 
en Mazarrón (Murcia).
A l R e g im ie n t o  de A r t il l e r ía  de C o sta

de M a l lo r c a

Alférez Médico de complemento don 
Juan Marcos Martín, disponible en ¡a 
7.a Región Militar, con residencia en Sa
lamanca.
A l  R e g im ie n t o  de A r t il l e r ía  n ú m e r o  47

Alférez Médico de complemento don 
Luis Diez Cifuentes, disponible en la 
7.a Región Militar, con residencia en Me
dina del Campo (Valladolid).
A l  R e g im ie n t o  de A r t il l e r ía  n ú m e r o  75 

II G r u p o

Teniente Médico dé complemento don 
Antonio Gutiérrez González, del Regi
miento de Infantería Soria número 9.
A l R e g im ie n t o  de Z apa do re s  n ú m e r o  7

Teniente Médico de Complemento don 
José de Andrés Rincón, disponible en la
7.a Región Militar, con residencia en Sa
lamanca.
A l  R e g im ie n t o  de Z apa do re s  de F o r t a

le za n ú m e r o  2

Teniente de complemento de Infantería 
(Médico) don José Peral Rodríguez, del 
Tercio Don Juan de Austria, III de La 
Legión.
A l a  F á b r ic a  N a c io n a l  de L a  M a r a ñ o s a

Alférez Médico de complemento don 
Gumersindo Díaz López, disponible en la 
1.a Región Militar, con residencia en Ma
drid.

A l a  A g r u p a c ió n  de S a n id a d  MILITAR 
n ú m e r o  1

Alférez Médico de complemento don Mi
guel Silva Diosdado, disponible en la 
Ia Región Militar, con residencia en Ma
drid. Para la Plana Mayor.

Otro, don Héctor de la Cruz Sánchez, 
disponible en la 1.a Región Militar, con 
residencia en Gil García (Avila). Para 
la Plana Mayor.

Otro, don Antonio Urgelles Sánchez, 
disponible e n  la 1.a Región Militar, con

residencia en Madrid. Para la Plana Ma
yor.

Otro, don Humberto Rivera de Alvara- 
do, disponible en la 1.a Región Militar, 
con residencia en Badajoz. Para la Divi
sión 12.

A l a  A g r u p a c i ó n  d e  S a n id a d  M i l i t a r  
n ú m e r o  2

Alférez Médico de complemento don 
Manuel García Jaramillo, disponible en 
la 2.a Región Militar, con residencia en 
Sevilla. Para la Plana Mayor.

Otro, don Francisco Jiménez Albarrán, 
disponible en la l.-i Región Militar, con 
residencia en El Toxno (Cáceres). Para 
la División 22.

A  l a  A g r u p a c ió n  de  S a n id a d  M il it a r  
n ú m e r o  8

Alférez Médico de complemento don Jo
sé Vázquez Pérez, disponible en la 8.a Re
gión Militar, con residencia en Amoya 
(Orense).

Madrid, 20 de septiembre de 1956.
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 

que se declara que los Cabildos insu
lares de Canarias afectados por el ré
gimen de Cartas intermunicipales es
tán exceptuados de las obligaciones que 
sobre cooperación y nivelación munici
pal establece para las Diputaciones pro
vinciales de régimen común la vigente 
Ley de Régimen Local.

limo. Sr.: Varios Cabildos insulares de 
Canarias han dirigido a este Ministerio 
razonados escritos solicitando que se les 
declare relevados de las obligaciones que 
sobre cooperación y nivelación de presu
puestos municipales establee* de una ma
nera general sobre las Diputaciones pro
vinciales de régimen común la vigente 
Ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, en sus artículos 
255 y 573.

Al decidir sobre ambas cuestiones, pre
ciso es considerar, de una parte, que el 
articulo 210 de la expresada Ley consagra 
las peculiaridades del Archipiélago cana
rio, que viene disfrutando de un régimen 
especial de Cartas intermunicipales que 
excluye, por ahora, la exacción del arbi
trio sobre riqueza provincial, por lo que 
parece indudable que las disposiciones 
legales sobre nivelación y cooperación no 
son aplicables a los Cabildos afectados 
por aquel régimen, máxime cuando ambas 
obligaciones constituyen las finalidades 
esenciales del expresado arbitrio.

Por otra parte, las Cartas intermunici
pales vigentes en el Archipiélago contie
nen la obligación para los Cabildos de 
destinar importantes cantidades a obras 
y servicios municipales, que tienen la 
consideración de gastos de primer esta
blecimiento, con lo que la misión obliga
toria e inexcusable de cooperación im
puesta por el artículo 156 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales, 
aprobado por Decreto de 17 de junio de 
1955, viene cumpliéndose en forma de 
subvenciones y participaciones en deter
minados recursos, percibiendo los Ayun
tamientos un recargo hasta del cien por 
cien sobre el arbitrio insular de importa
ción y exportación, y sin que en la re
forma operada en las Haciendas locales 
en 1953 se haya reforzado la de los Ca
bildos, que tampoco recibieron compensa
ción alguna con motivo de la supresión 
de los Fondos de Corporaciones locales y 
de cooperación provincial y del recargo
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sobre las cuotas de la Contribución Te- 
rritorial, riqueza rústica; por todo lo cual 
es indudable que si a ellos se aplicara el 
régimen general de las Diputaciones pro
vinciales en cuanto a las obligaciones de 
nivelación y cooperación, se provocaría el 
colapso de sus Haciendas y obligaría a 
someter a revisión el problema económico 
deí Archipiélago Canario.

Finalmente, preciso es reconocer que 
en el régimen actual los Cabildos insula
res no tienen necesidad de acudir a nue
vos dispositivos para continuar otorgando 
a los Ayuntamientos su tradicional apoyo, 
'que implica una auténtica labor de coope
ración, amplia y eficazmente prestada 
sin que sea, por lo tanto, aconsejable 
variar o dislocar un régimen y una orga
nización ya de antiguo estatuidos con el 
benepl&clto y hasta la gratitud de los 
Municipios afectados.

En consideración a *o expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien decla

rar que los Cabildos Insulares de Cana
rias, afectados por el régimen de Cartas 
intermunicipales, están exceptuados de las 
obligaciones que sobre cooperación a los 
servicios municipales y nivelación de pre
supuestos municipales deficitarios esta
blecen para las Diputaciones provinciales 
los artículos 255 y 573 de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr, Director general de Administra
ción Local.

MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departamen- 
tos de 10 de octubre de 1956 por la 
que se prorroga el plazo concedido para 
la matriculación de los vehículos con< 
motor de dos y tres ruedas y para la 
obtención de los permisos para su Con
ducción.

limos. Sres.: La Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de noviembre 
de 1965, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de diciembre 
siguiente, concedía un plazo de tres me
ses para que los propietarios de vehículos 
de dos o tres ruedas, cuyas característi
cas definían los Decretos de la misma 
Presidencia de 21 de octubre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
noviembre del mismo año) y de 27 de 
enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de febrero siguiente), ma
tricularan el vehículo, si no lo hubieran 

, hecho con anterioridad. El mismo plazo 
se fijaba para que todos los conductores 
que careciesen del permiso para >a con
ducción de los referidos vehículos debie
ran proveerse de él.

Por Ordenes ministeriales de 29 de fe
brero y 2 de julio de 1956, de los Minis
terios de Obras Públicas y de Industria, 
se concedieron prórrogas de tres y cua
tro meses, respectivamente, para el cum
plimiento de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 1955.

No se han conseguido con estas pró
rrogas los efectos de descongestión de 
asuntos en las oficinas dedicadas a ma- 
triculación y obtención del carnet, dado 
el gran número de vehículos, así como 
tí de los conductores afectados, que de
berán cumplir lo preceptuado, circuns
tancias que aconsejan otorgar una nueva

prórroga en el plazo anteriormente se
ñalado.

En consecuencia, los Ministerios de 
Obras Públicas y de Industria han re
suelto:

1.° Conceder una nueva prórroga, que 
finalizará el 31 de diciembre del corrien
te año, para que los propietarios de ve
hículos de dos o tres ruedas afectados 
por las disposiciones contenidas en los 
Decretos de la Presidencia del Gobierno 
de 21 de octubre de 1955 y de 27 de enero 
de 1956, se provean de la matrícula co
rrespondiente.
. 2.o Conceder igual prórroga a los con

ductores de los referidos vehículos para 
la obtención del reglamentario permiso 
de conducción.

Lo que se comunica a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL PLANELL

limos. Sres. Directores generales- de Fe- 
rrocarílés, Tranvías y Transportes por 
Carretera y de Industria.

M I N I S T E R I O 
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 12 de septiembre de 1956 por

la que se crea una Escuela Nacional en
’Mercadal (Baleares).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Mercadal (Baleares), en soli
citud de la creación de Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria, en régimen de 
Consejo de Protección escolar; y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
local, que reúne las debidas condiciones 
técnico - higiénicas ‘ y dotado de todos 
cuañtos elementos son necesarios para la 
debida instalación e inmediato funciona
miento de la Escuela solicitada; que el 
Consejo de Protección Escolar se com
promete a facilitar la casa-habitación o 
la indemnización correspondiente al que 
en su día se designe para regentarla; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito del consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; el favorable in
forme emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, y lo dispuesto 
en el Decreto de 9 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) 
y Ley de 22 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere provisionalmente 

creada una Escuela Nacional unitaria 
de niños en el Camino de Tramontana, 
del Ayuntamiento de Mercadal (Balea
res).

2.° Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, el que quedará consti
tuido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo:'El Jefe de la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de Mercadal.

c) Vocales: El señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento y el reverendo 
señor Cura párroco de Mercadal y el 
señor Inspector de Enseñanza Primarla 
de la Zona.

3.° El funcionamiento de esta Escue
la, que. se crea en virtud de esta Ordén,

se acomodará a lo dispuesto en ia Ley 
de 22 de diciembre de 1953. y especial
mente al apartado d), del número quin
to. sobre gratificaciones complementarias 
al Maestro, y al articulo undécimo en 
cuanto al establecimiento de permanen
cias, asi como a la Orden ministerial 
fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga el que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza 
de Maestro Nacional con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con in
dependencia de las que le sean propias 
en relación con la enseñanza, el elevar 
a este Ministerio con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento del Maestro Nacio
nal, con destino a la plaza que se crea 
en virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el pla2o de un año, 
a partir de ia fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1956 por
la que se crea una Escuela Nacional de 
Enseñanza Primaria en el término mu 
nicipal de Piedrabuena (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por Explotaciones Varias, S. A., de Huel
va, en solicitud de la creación de Escue
la Nacional de Enseñanza Primaria, en 
régimen de Consejo de Protección esco
lar; y

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que se dispone de local, que 
reúne las debidas condiciones técnico - 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de la Escuela solicitada; que la Entidad 
peticionaria se compromete a facilitar la 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente a la que en su día se de
signe para regentarla; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado; que existe crédito del consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas’ plazas de Maestros y Maestras Na
cionales; el favorable informe emitido 

' por la Inspección Central dé Enseñanza 
Primaria y lo dispuesto en el Decreto de 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30), y Lev de 22 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional unita
ria de niñas en la finca «El Casarejo y 
El Guijo», del término municipal de Pie
drabuena (Ciudad Real).
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2 .° Que la citada Escuela Nacional ! 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, el que quedará consti
tuido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: Don Joaquín 
González Barba, Gerente de la Empresa 
Explotaciones Varias, S. A.

c) V ocales:r'La señora Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la zona; don 
Salvador González Barba y don Rafael 
González Barba; y

tí) Secretarlo: Don Rafael Vázquez 
Marín.

3.° El funcionamiento de esta Escue
la, que se crea en virtud de esta Orden, 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, y especial
mente al apartado d). del número quin
to, sobre gratificaciones complementarias 
a la Maestra, y al artículo undécimo en 
cuanto al establecimiento de permanen
cias, así como a la Orden ministerial 
fecha 24 de julio tíe 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestra Nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos dé este 
Departamento.

5.0 Serán facultades del expresado 
Consejo tíe Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra Nacio
nal, con destino a la plaza que se crea 
en virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartádo tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General tíe 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creacctón de Escuelas, reca
bará informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1956 por 
la que se crea una Escuela nacional en 
el término municipal de, Alcalá de Guadaira

 (Sevilla).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Explotación Agrícola «Majada Al
ta», del término municipal de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), en solicitud de la 
creación de Escuela nacional de Ense
ñanza Primaria en régimen de Consejo 
de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que se dispone de local que 
reúne las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de la Escuela solicitada; que el. Consejo 
de Protección Escolar se compromete a 
facilitar la casa-habitación con destino

! a la que en su día se designe para re
gentarla; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas 
que existe crédito del consignado en e* 
de Maestros y Maestras nacionales; el 
favorable informe emitido por ia Ins
pección Central de Enseñanza Primarla, 
y lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 ~ Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional de asis
tencia mixta, servida por Maestra, en la 
explotación agrícola «Majada Alta» del 
término municipal de Alcalá de Guadai
ra (Sevilla).

2 .<v Que la citada Escuela nacional que
de sometida en su organización, dirección 
y provisión a un Consejo de Protección 
Escolar, el que quedará constituido en la 
siguiente form a:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director genera] de Enseñanza 
Primarla.

b) Presidente honorario: Don Juan 
Manuel Borrero Delgado, propietario de 
la explotación.

c) Vicepresidente: Doña Luida Del
gado Jiménez.

d) Vocales: La señora Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la zona, el Ca
pellán de la explotación, un empleado 
de la misma y un padre y una madre de 
familia con residencia en la explotación.

3.0 El funcionamiento de esta Escuela, 
que se crea en virtud de esta Orden, se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del número quinto, so
bre gratificaciones complementarias a la 
Maestra, y al artículo undécimo en cuan
to al establecimiento de permanencia, 
así como a la Orden ministerial fecha 24 
cíe julio de 1954.

4.0 La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el escala
fón general del Magisterio tenga la que 
se designe para regentarla, oreándose 
para la provisión de las resúltas una pla
za de Maestra nacional con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propia?, en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio con arreglo a las disposi
ciones vigentes la oportuna propuesta de 
nombramiento de la Maestra nacional 
con destino a la plaza que se crea en vir
tud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección Genera? de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la notición la. 
Sección de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 18 de septiembre de 1956 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación y reforma en la Escuela 
ael Magisterio «María Díaz Jiménez», 
de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio que ocupa la 
Escuela del Magisterio «María Díaz Ji
ménez», de Madrid, que formula el Ar
quitecto Jefe de la Oficina Técnica, don 
Francisco Navarro Borras;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio ha emitido 
dictamen favorable, habiendo tomado ra
zón del gasto a realizar la Sección de 
Contabilidad en 3 de los corrientes, y en 
13 de los mismos fué fiscalizado el gasto 
por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación y 
reforma en el edificio de la Escuela del 
Magisterio «María Díaz Jiménez», de Ma
drid, formulado por el Arquitecto Direc
tor de dichas obras, don Francisco Na
varro Borras, por un presupuesto total de 
208.156,61 pesetas, con cargo directo al 
Estado, de conformidad con el artículo 
cuarto de la Ley de Construcciones Es
colares, de 22 de diciembre tíe 1953, y 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundó, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, y 
con la siguiente distribución: por ejecu
ción material, 157.182,38 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
21.266,77 pesetas; 15 por 100 de benefi
cio industrial, 23.577,35 pesetas, que hacen 
que el presupuesto de contrata importe 
la cifra de 202.026,50 pesetas, que con los 
honorarios de dirección, 2.357,735 pesetas; 
los de formación de proyecto, 2.357,735 pe
setas, y los del Aparejador 1.414,64 pe
setas, hacen las mencionadas 208.156,61 
pesetas.

Que las obras se realicen por contrata, 
por el sistema de subasta y por la ex
presada cantidad de 208.156,61 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28' de septiembre de 1956 nombre
 modificación de miembros del Tri

bunal de "oposiciones que se cita de la 
Universidad de Barcelona,

limo. Sr.: De conformidad con la pe
tición del interesado, y vistas las razones 
aducidas por el mismo,

Este Minisí erio ha, resuelto que don 
Dámaso Alonso y Fernández de las Re
dondas, que por Orden de 24 de julio de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 2 de septiembre de dicho año) fué 
nombrado Vocal propietario de libre 
elección del Tribunal de oposiciones pa
ra la provisión de la segunda cátedra de 
Historia de la Lengua y de la Literatura 
españolas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona, 
cese en el indicado cargo, debiendo ser 
sustituido por el Vocal suplente corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.
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ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 
que se prorroga el plazo concedido a 
los aspirantes a ingreso en las Escuelas 
de Peritos Agrícolas comprendidos en la 
Orden de 21 de marzo último.

limo. Si\: Vistas las instancias suscri
tas por varios aspirantes a ingreso en las 
Escuelas Profesionales de Peritos Agríco
las, en solicitud de que sea dictada la 
oportuna resolución que les permita exa
minarse del grupo o grupos que tienen

pendientes de la referida prueba de in
greso, procedentes de planes antiguos, y 
quienes no alcanzaron la suficiencia de
bida de los mismos en la convocatoria 
prevista para ello en septiembre próximo 
pasado, **

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Director del Instituto Na
cional Agronómico, ha tenido a bien con
ceder la última convocatoria de exáme
nes en el mes de junio del próximo año 
para aquellos aspirantes que actualmente

se hallen comprendidos en los apartados 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 21 de marzo último* (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

Conclusión a la Orden de 10 de agosto de 1956 por la que, cumpliendo lo ordenado por Ley de Educación Primaria, se dis
pone la distribución de 16.345.000 pesetas en concepto de subvención a Escuelas de Enseñanza primaria privada.

Pesetas Pesetas

Z a m o r a Colegio «Sagrado Corazón». General Mola, 3. Ca
pital ..............................................................................

Colegio de las RR. Misioneras del Sagrado Corazón
de Jesús y de María. Capital ..............................

Colegio «Santísimo Sacramento» (RR. Adoratrices).
C apital..........................................................................

Escuelas graduadas del Salvador. Compañía de Je
sús. Capital .................................................................

Colegio Calasancio de las Escuelas Pías. Capital... 
Colegio «Nuestra Señora del Refugio» (HH. Caridad

de San Vicente de Paúl). Capital ..............
Colegio «San Antonio» (PP. Capuchinos). Avenida

de América, 12. Capital ...........................................
Escuela Asilo del Terminillo (HH. de la Caridad

de San Vicente de Jaúl). Capital ........  ..............
Colegio de las RR. de Jesús María. Cortes de Ara

gón, 12. Capital..............  ..........................................
Escuelas Católicas «San Vicente de Paúl» (HH. de

la Caridad del mismo nombre). Capital ..............
Escuela Asilo «San Antonio» (Conferencias señoras

de San Vicente de Paúl) Capital ........  ..............
Colegio «Nuestra Señora de las Mercedes» (HH. Mer

cedarias). La Almunia de Doña Godina ..............
Colegio de las HH. de la Caridad de Santa Ana.

Azuara ...............................................................  ........
Colegio de las Rvdas. MM. Dominicas de Belchite.
Colegio de las RR. de Santa Ana. Borja ...............
Colegio de las RR. de Santa Ana. Calatayud.........
Colegio de las RR. de Santa Ana. Cariñena .........
Colegio «San José» (HH Caridad de San Vicente de

Paúl). Castiliscar ........................................................
Colegio de las RR. de Santa Ana. D aroca ..............
Colegio «Nuestra Señora del Rosario» (MM. Domi

nicas). Daroca ................................................. ........
Colegio «Santo Tomás de Aquino» (PP. Escolapios).

Daroca ... ... ... ............................  ........................
Colegio «Nuestra Señora de las Mercedes» (Reve

rendas Mercedarias). Egea de los Caballeros ... 
Colegio de las RR. Concepcionistas Franciscanas.

E p ila .............................................................................
Colegio de las RR. de Santa Ana. G a llu r..............
Idem id. id. Garrapinillos ............................................
Coiegio «Nuestra Señora del Carmen» (HH. Santa

Ana). L uesia................................................................
Colegio RR. de Santa Ana. Magallón..........................
Colegio de la Merced (HH. Mercedarias). Mallén... 
Colegio «Santo Domingo de Guzmán» (MM. Domi

nicas). Novallas .....................................................
Colegio «San José» (RR. de la Consolación). Pe-,

drola .......................' ........  ......................................
Colegio «Nuestra Señora del Pilar» (HH. de la Ca

ridad de San Vicente de Paúl). Riela ...............
Escuelas «San José» (HH. Mercedarias). Sádaba.... 
Escuelas «Nuestra Señora del Carmen» (HH. Ca

ridad de San Vicente de Paúl). Sobradiel ... 
Escuelas Pías «Gil de Jaz». Sos del Rey Católico/.*. 
Escuelas «Pérez de Biel» (HH. Caridad de San Vi

cente de Paúl). Sos del Rey Católico ...............
Colegio «Nuestra Señora del Pilar» (HH. Caridad

de Santa Ana). Tarazona...............................
Colegio «Santa Clara» (RR. Clarisas). Tauste ... ... 
Colegio «San José» (MM. Franciscanas). Torrijo de

la Cañada ............... ..................................................
Escuelas «La Caridad» (HH. Caridad de San Vi

cente de Paúl). Barrio Nuevo, 68. Uncastillo... 
Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» (HH. Caridad

de Santa Ana). Vera de M oncayo.........................
Colegio «Nuestra Señora del Pilar» (HH. Caridad 

de Santa Ana). Z u era ................... ................

23.429,44

5.857.36 

14.643.40

11.714.72
2.928.68

5.857.36

5.857.36

11.714.72

11.714.72

17.572.08

8.786.04

5.857.36

5.857.36
5.857.36
5.857.36
8.786.04
5.857.36

2.928.68
5.857.36

2.928.68

5.857.36

8.786.04

5.857.36
8.786.04
8.786.04

5.857.36
5.857.36
5.857.36

2.928*68

8.786.04

11.714.72
8.786.04

8.786.04
5.857.36

17.572.08

5.857.36
5.857.36

2.928.68

11.714.72

6.857.36
8.786.04

Escuela «San Vicente dé Paúl» (HH. Caridad de
dicho nombre). Capital ............................................

Colegio «Nuestra Señora del Tránsito» (Hogar Pro
vincial (HH. Caridad de San Vicente de Paúl).
Capital...................................  ........................  ........

Colegio Caridad de las RR. del Amor de Dios. Ca
pital ..............................................................................

Escuela de la «Divina Providencia» de las Siervas
de San José. Capital ... ................................ ... ...

Escuelas «Sergio Hernández». Capital .....................
Escuela «San Vicente» (HH. Caridad de San Vi

cente de Paúl). Benavente ......................................
Colegio «La Milagrosa» (HH. Caridad de San Vicente

de Paúl). Corrales del Vino ....................................
Colegio «La Milagrosa» (HH. Caridad de San Vi

cente de Paúl). Fuentesaúco ... ...........................
Colegio «Nuestra Señora de las Victorias» (RR. del

Amor de Diós). Puebla de Sanabria.....................
Colegio de las RR. del Amor de Dios. Toro .........
Colegio «Calasancio» (PP. Escolapios) .....................
Escuelas «González Allende». Toro ... .....................
Colegio «La Purísima» (HH Caridad de San Vi-
* cente de Paúl). Villalpando....................  ... ........
Escuela «Sagrada Familia» (HH. Caridad de San 

Vicente de Paúl). Villardeciervos ..........................

8.786.04

17.572.08

2.928.68

5.857.36
5.857.36

5.857.36

2.928.68

2.928.68

2 928,63
2.928.68
5.857.36

17.572.08

2.928.68

2.928.68
Z a r a g o z a

Escuela «Nuestra Señora del Pilar» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). Predicadores, 113. Ca
pital ........................................  ... .......

Colegio «Santa Rosa» (RR. Dominicas). Azoque, 33.
Capital... ;................................................................

Colegio «Cardenal Xavierre» (PP. Dominicos). Ca
pital ................ ........................................................

Escuelas Católicas «Núektra Señora del Portillo» 
(Junta para la defensa de la Enseñanza Católi
ca). Capital ...................  ..............................

Colegio «Pompiljano» (MM. Escolapias). Capital 
Colegio «Nuestra Señora del Carmen» (HH. Carme

litas). Capital.............................. ............  .......
Colegio Salesiano «María Auxiliadora». Avenida San

José, 210. .Capital...................................
Escuelas de la Fundación Villahermosa (HH. Cari

dad de San Vicente de Paúl). C apital...................
Colegio «La Anunciata» (RR. Dominicas). Capital... 
Escuélas gratuitas «La Caridad» (Asociación de Be

neficencia particular). Capital ... ... ........................
Escuela de la Pía Unión de Cristo Rey. Corona de

Aragón, 14. Capital.............................................
Escuelas Pías de Santa Engracia (MM. Escolapias).

Barcelona, 67. C apital...............................................
Colegio Salesiano «Nuestra. Señora del Pilar». "Ca

pital .................................
Escuelas Parroquiales de la Sagrada Familia. Barrio

de Torrero. Capital.....................................................
Colégio «La Milagrosa» (HH. Caridad de San Vil

cente de Paúl)* Cuéllar, 57. Capital ........
Obras escolares catequísticas y religiosas del barrio 

de Montemolín. Capital (Sobre la cantidad que 
normalmente le es asignada se suma otra que 
por falta de crédito en el último ejercicio no le
fué concedida) .........................  ..........................

Escuelas gratuitas del Sagrado Corazón** de* Jesús
(HH. Caridad de Santa Ana). Capital .............

.Escuelas Pías. General Franco, 2. Capitai ,...........*
Colegio «Nuestra SeñoVa de Altabas» (MM. Francia

canas). Sobrarbe, 4. Capital ... ...............................
Cfentro Cultural «Nuestra Señora del Pilar» para 

ferroviarios. C ap ita l.............................. .

8.786.04

5.857.36

5.857.36

17.572.08
5.857.36

5.857.36

8.786.04

8.786.04
2.928.68

26.358,12

5.857.36

17.572.08

2.928.68

11.714.72

8.786.04

58.573,60

11.714.72 
14.643,40

5.857.36

8.786.04
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 11 de septiembre de 1956 por 

la que se concede a don Salvador Ro
bles Fernández la Medalla «Al Méri
to en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, de segunda  clase.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Málaga, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Salvador 
Robles Fernández; y

Resultando que la Compañía de Jesús 
y el Claustro de Profesores de San Esta
nislao de Kostka, en Miraflores del Palo, 
solicitaron de e¿te Ministerio la conce
sión de la Medalla del Trabajo a favor 
del subalterno señor Robles Fernández, 
por las cualidades de laboriosidad, hon
radez y .fidelidad ejemplares puestas de 
manifiesto durante sesenta años de ser
vicios prestados en el expresado Colegio;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Málaga, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que por los méritos ale
gados y que concurren en el señor Ro
bles. previstos en los apartados g) y j) 
del artículo noveno del Reglamento de 
25 de abril de 1942. procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerlp, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha . 
acordado conceder a don Salvador Ro
bles Fernández la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Plata, 
de segunda clase.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1956.— 

P. D., Ambrosio López
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 5 de octubre de 1956 por la 
que se concede a don Francisco Rodrí
guez Madrigal la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Plata, 
de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente trami- 
tádo por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid, sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Fran
cisco Rodríguez Madrigal; y 

Resultando que la Electra Popular Va
llisoletana, S. A., solicitó de este Minis
terio la concesión de la Medalla del Tra
bajo a favor del señor Rodríguez, Ayu
dante 'de Ingeniero, en consideración a 
los servicios prestados a la Empresa du
rante cincuenta años ininterrumpidos con 
lealtad y competencia ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de ma
yo de 1943 e informó 'favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede la concesión 
de la recompensa solicitada, por ser de 
aplicación a los méritos invocados en fa- 

/ vor del interesado, lo dispuesto en los 
apartados g) y j) del artículo 9.° del 
Reglamento de 25 de abril de 1942; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor

dado, por los motivos expuestos, conceder 
a don Francisco Rodríguez Madrigal la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1956.~Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de septiembre de 1956 por 

la que se concede el reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo de Minas al 
Ingeniero don Tomás Sanchís Blasco.

limo. Sr.: Solicitado el reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas por el Ingeniero primero, en 
situación de supernumerario, don Tomás 
Sanchís Blasco, que prestaba sus servi
cios en el Cuerpo de Delegados de Tra
bajo, del Ministerio de Trabajo, cargo en 
el que cesó, amortizándose la plaza, se
gún justifica con certificado expedido' por 
el Jefe de Personal del citado Ministe
rio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de sep
tiembre de 1955, artículo 44, que regula 
las situaciones administrativas de los 
funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, y, en su consecuencia, con
ceder el reingreso en el servicio activo 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas al 
citado Ingeniero señor Sanchis Blasco, 
con efectividad del día 19 de septiembre 
del año en curso, siguiente al de su cese 
como Delegado de Trabajo, debiendo 
percibir los haberes correspondientes a 
su categoría, en tanto se produzca va
cante en la misma que corresponda pro
veer por el segundo de los turnos estar 
blecidos en el Decreto de 9 dé julio de 
1935, o sea, al de reingreso, con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, gru
po tercero y concepto quinto del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1956.

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 30 de septiembre de 1956 por 
la que se convoca concurso de traslado 
en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les para proveer una vacante de Inspec
tor general, con función regional.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio una plaza de Inspector 
general, con función regional, producida 
por fallecimiento de don Juan Gómez 
Miralles, en 17 de julio del preserite año;

Visto el artículo noveno del vigente 
Reglamento orgánico del mencionado 
Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, mo
dificado por Decreto de 9 de - abril 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición ¿ para la provi
sión reglamentaria de dicha plaza, en
tre los Ingenieros Industriales en ser
vicio activo de la plantilla general del 
Cuerpo, con categoría mínima de Inge
nieros Jefes, que hayan desempeñado 
durante tres años, como mínimo, cargos 
de jefatura. El Inspector general desig

nado podrá desempeñar, a juicio de la 
Administración, funciones regionales o 
Jefatura de Delegación provincial, com
patibles con los servicios especiales que le 
encomiende el Consejo Superior de In
dustria, y asistirá a las sesiones plenarias 
del mismo cuando sea requerido para 
ello.

Los Ingenieros Industriales qué se en
cuentren en condiciones de tomar parte 
en este concurso-oposición lo solicitarán 
en el plazo de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentando sus 
instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria, en el Registro gene
ral del Ministerio o en la Delegación 
de Industria donde se encuentre adscri
to el interesado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1956.— 

P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ADMI NI S TRACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Anunciando concurso-oposición para pro
veer una plaza de Médico Toco-Gine
cólogo en el Africa Occidental Espa
ñola.

Para juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer una plaza de Mé
dico Toco-Ginecólogo en el Africa Occi
dental Española, anunciada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de 
marzo último, la Presidencia del Gobier
no, por acuerdo de esta fecha, ha desig
nado el siguiente Tribunal:

Presidente: Don Valentín M a t i 11 a 
Gómez.

Vocales: Don José Botella Llusia, don 
Alberto Aparicio de Bessón, don Francis
co Cañella Domenechs y don ' Juan Ma
riné Pérez, que actuará, además, como 
Secretario, y como Auxiliar Administra
tivo. . el de esta Dirección General, don 
Antonio Solano Ruiz.

Madrid, 13 de octubre de 1956.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal censor de las oposiciones a in

greso en la Escuela Judicial
Relación, por orden alfabético de Audien

cias, de los opositores que deben com
pletar su documentación dentro del 
plazo que se señala.

En sesión celebrada en el día de lá 
fecha, y haciendo uso de la facultad que 
le ha sido concedida por la norma oc
tava de la Orden de convocatoria de es
tas oposiciones, el Tribunal ha acorda
do conceder un plazo de quince días 
naturales, a contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
los opositores que figuran en la relación 
que a continuación se inserta hagan en
trega al Secretario del Tribunal de los 
documentos que en la misma se especi
fican:
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Los opositores a  quienes se requiere que especifiquen el idiom a de que desean ser exam inados en el ejercicio correspondiente  hab rán  de ten er en cu enta  que dicho idiom a ten d rá  que ser exclusivam ente alem án, francés, inglés o italiano, a  su elección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del R eglam ento de la Escuela Judicial.
T erm inado el plazo que se concede, el T ribunal resolverá lo procedente sobre la adm isión de cada uno de los opositores que figuran en la p resente relación, sin que, por lo tan to , el hecho de ap a recer en la m ism a prejuzgue la resolución que en su d ía  se adopte.
M adrid, 18 de octubre de 1956.—El Se

cretario  del T ribunal, R afael de Alcaraz 
y de Reyna.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Declarando exentas de pago de impuestos

las tómbolas autorizadas que se indican.
•' Con fecha 8 del ac tual h a  sido d ic tada por este D epartam ento  O rden m inisterial por la que se declara exenta del pago de im puestos la  tóm bola que, au torizada por el Excmo. Sr. Obispo de Lérida, y de conform idad con el Decreto de 17 de mayo de 1952, h a  de celebrarse en Ta- m arite  de L itera del 10 al 30 de noviembre de 1956.

Lo que se anuncia  p a ra  general conocim iento.
M adrid, 13 de octubre de 1956—El Director general, Fernando  Roldan.

Con fecha 3 del ac tual h a  sido d ic tada por este D epartam ento  O rden m inisterial por la  que se declara exen ta  del pago de im puestos la  tóm bola que, au torizada por el Excmo. Sr. Obispo de Mondoñedo, y de conform idad con el Decreto de 17 de mayo de 1952, h a  de celebrarse en Puén- tes de G arc ía  del 25 de octubre a l 25 de noviembre de 1956.
Lo que se anuncia  p a ra  general conocim iento.
M adrid, 13 de octubre de" 1956.—El Director general. F ernando  R oldán.

Con fecha 8 del ac tual h a  sido dictada por este D epartam ento  O rden m inisterial por la  que se declara exenta  del pago de im puestos la tóm bola que, au torizada por el Excmo. Sr. Obispo de Túy, y de con- form ida con el Decreto de 17 de mayo de 1952, h a  de celebrarse en Vigo del 31 de octubre al 30 de noviem bre de 1956.
Lo que se anuncia  p a ra  general conocim iento. y
M adrid, 13 de octubre de 1956.—El D irector general, F ernando  R oldán.


